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zas municipales,—Acuerdo adoptado por el Consejo de Ad­
ministración del Montepío Municipal.—Licencias expedidas 
por la Sección 2." y por la Dirección de Obras sanítunas.

Iniehveución ; Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
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A Y U N TA M IE N TO
S e s ió n  e x t r a o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n ­

v o c a t o r ia  EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 19.32, — ¿ ’x / r f l c / o . 
Presidencia del señor Alcalde, D, Pedro Rico.—Asistieron los 
Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, 
Buceta, Carrillo, Coca, Cordero, Cort, Fernández Quer, Flo­
res Valles, García Moro, Garda Santos, Gómez, Henche, La- 
yús, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muiño, 
Noguera, Pelegrín, Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Sa- 
borit, Salazar Alonso, Talanquer y Zunztmegui.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la ma­
ñana.

O R D E N D E L D iA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1 " Haeleiida
A c u e r d o s : 1.“ Se dió cuenta del dictamen elevando a 

estudio y resolución dei excelentísimo Ayiuitamieiito el pro­
yecto de presupuesto de gastos e ingresos del iiiterior para el 
próximo año de 19,33, formulado por la misma con vista de los 
presentados por la Secretarla y la lutervendón, así como los 
Apéndices, Ordenanzas de dicho presupuesto y bases coniple- 
jiieutarias para el referido ejercicio, que figuran en el expe­
diente, cifrándose los gastos en la cantidad de 98.985.070,13 pe­
setas y los ingresos en la de 102.473.{X),3,10 pesetas.

Y previa discusión que consta en acta fué tomada en con­
sideración la totalidad del presupuesto, votando en contra los 
Sres, Layús, Regúlez, Rato y Zunzunegui, Abierta discusión 
acerca dei articulado del mismo, fueron aprobados sucesiva­
mente los capítulos I, II, III y IV del presupuesto de gastos, 
suspendiéndose la sesión a las dos y quince minutos de la tar­
de para continuarla en la noche de este mismo dia.

Se reanudó la sesión a las diez y cincuenta minutos de la 
noche, bajo la presidencia del señor Alcalde, D. Pedro Rico, 
y con asistencia de los Concejales Sres. Alvarez Herrero, 
Arauz, Barrena, Buceta, Carrillo, Castro, Coca, Cordero, 
Cort, Fernández Quer, Flores Valles, Galarza, García Moro, 
García Santos, Gómez, Henche, I.ayús, Madaiiaga, Marcos, 
Martínez Gil, De Miguel, Moiiriz, Muiño, Ortega y Gasset, 
Pelegrín, Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Sala­
zar Alonso, Talanquer y Zunzuiiegiii,

Contimiaudoel debate acerca del presupuesto ordinario para 
el ejercido de 1933, fueron aprobados los capítulos V y siguien­
tes del presupuesto de gastos, el de ingresos y los Apéndices, 
Ordenanzas y bases complementarias de dicho presupuesto.

Comisión 3 ." -EnsanutiB
2°  Se dió cuenta de un dictamen sometiendo a la aproba­

ción del excelentísimo Ayimtamiento el proyecto de presu­
puesto ordinario de gastos e ingresos del Ensanche, formula­
do por dicha Comisión, para el próximo ejercicio de 1933, en 
unión de las bases complenieiilarias del mismo, que figuran en 
el expediente, cuyo presupuesto se cifra, en ingresos, en la 
cantidad de 29.702.890 pesetas, y en gastos, en la de pese­
tas 18.763,524,05.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué aprobado 
el presupuesto ordinario del Ensanche y las bases complemen­
tarias.

Con lo que se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco 
minutos de la madrugada.
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S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
ria  EL Di A 9 DE DICIEMBRE DE 193ÍÍ,—¿ jó f lc /o .—Presideticiii 
del seflor Alcalde, D, Pedro Rico.—Asistieron los Concejales 
Sres. Alberca, Barrena, Biiceta, Carrillo, Coca, Cort, García 
Moro, García Santos, Metiche, Laytís, Madariaga, Marcos, 
De Miguel, Miiitlo, Noguera, Pelegríii, Redondo, Rodríguez, 
Salwrit, Salazar Alonso, Talanquer y Zuiiztuiegiii.
, Se abrió la sesión a las diez y cincuenta y cinco ininntos 
de la nianana, siendo aprobadas las actas de las sesiones ordi­
naria del d(u 2 del actual y extraordinaria del día 7 del iiiisino.

Acuerdos: I." Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del insigne musico [>. Ama­
deo Vives y transmitir el pésame a la familia del finado,

GROEN D E L D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

2." Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo 
señor (iobeniador civil de la provincia, fecha 2,1 del pasado 
mes de noviembre, por la cpie, coníormándose con lo dictami­
nado por la Abogacía del Estado en expediente de expropia­
ción de terrenos propiedad de doña Alejandra, doña Ellena 
y D. Ernesto Otero para proceder a la apertura de la calle de 
Valderribns, se determina, con arreglo al artículo 119 del re­
glamento de Obras, servicios y bienes municipales, que la 
¡tidemtiizaciÓM abonable por la citada expropiación es la de 
11.620,(52 pesetas, marcada por el perito tercero {523,67 me­
tros cuadrados, a razón de 26 pesetas el metro).

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó quedar enterado
de la precedente resolución y que pasara a informe del Servi­
cio Contencioso, _

1," Se dió cuenta de una conumicución del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 2.3 del pasado 
mes de noviembre, por la que, coiifonnúndose con lo dicta­
minado por la Abogada del Estado eii expediente de expro­
piación de terrenos propiedad de la Sociedad El Progreso 
Urbano para la apertura de la calle de José Antonio de Ar- 
iiiona, se determina, con arreglo al atticnlo 119 del regla­
mento de Obras, servidos y bienes municipiiles, que la indem­
nización abonable por todos conceptos, incluso el 1 por 100 
de afección, por la citada expropiación es la de 49.2.30,9(5 pé­
selas, marcada por el perito tercero (955,.57 metros cuadra­
dos — 12.107,74 pies cuadrados—, a razón de cuatro pesetas 
el metro),

Y el excelentísimo Ayuiitamieiito acordó quedar enterado 
de la precedente resolución y que pasara a informe del Servi­
cio Contencioso.

4. " Aprobar mía moción de la Alcaldía 1'residencia, fecha 
5 del coniente, en la que propone, teniendo en cuenta el 
aumento de trabajo qne pesa sobre los elementos que consti­
tuyen la Comisión gestora de Talleres generales, Aprovisio­
namientos y Acopios, debido a In complejidad y extensión de 
las funciones de este servicio, qne se amplíe en dos el mímero 
de Vocales de la Comisión miteriormente indicada, y que se 
designe para ocupar esos cargos a los Concejales I). líafad 
l lenclie y D. Isidro Bucetn.

5. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, feclia 
(5 del corriente, eii el que propone, conforme con el parecer 
sustentado por el Letrado Sr. Mesonero Romanos eii informe 
de 5 del mismo mes, (pie se desista del juicio civil ordinario 
qne se sigue por la Corporación contra el industrial de la casa 
número 22 de la calle de Carretas, propiedad del Ayuiitainiento. 
l). Emilio Benialdo de Quirós, sobre reclamación de cantidad 
por arreiidaiiiieiito, siempre que por dicho señor, coiijimtamente 
con el Letrado informante, se presente escrito mostrando su 
conformidad a que la Corporación se reintegre del importe de 
la indemnización que para pago por desahucio constituyó ante 
el Juzgado correspondiente, as( como del importe de la fianza 
que debía percibir el Sr, Bernaldo de Qiúrós por haber desocu­
pado el local, y que tenia constituida en poder del antiguo pro­
pietario de la finca, importante 1.68.3 pesetas, con lo cual, de 
esta forma, si no del total de lo i|ue la Corporación redama por 
alquileres, sí podria reintegrarse de unas 8.415 pesetas; debien­
do darse a este asunto la tramitación legal correspondiente,

(5.‘' Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, íeciia 
5 del corriente, en el qne propone, conforme con lo interesado

por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios, lo informado por 
la Secretaria especial y lo dispuesto en las bases de la reorga­
nización de servicios, el reconocimiento y abono al Mozo y a 
los Vigilantes de dicho ramo D. Mariano García González, don 
Juan Carrete Qarcfa, Ü. Juan Gómez Coronado, D. Mannel 
Gutiérrez Rodríguez, I). Claro Quintana, D. Lorenzo Calvo, 
1). Agustín Teresa, D, Cruz Castresana, D. Aurelio Sauz, don 
Emilio Reyes y M. Enrique Agnado de nn cuatrienio vencido, 
en la cuantía de mía peseta y a partir dei 1,1 , 25, 8, 9, 12, 13, 
¡4, 14, 17 y 4 del pasado mes de noviembre, respectivamente,

7, " Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha
2 del corriente, en el que propone, conforme con lo iníeresadu 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de f'oÜcia Urbaiia, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en las ba­
ses de la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los Guardias D. Manuel Martínez Arenas, D, Maria­
no Martínez Moreno, 1), Antonio Sánchez Gómez, D, Mamiel 
Sánchez Moya, D, Bartolomé Herráiz Bascufiana, D. Manuel 
Vivar Sánchez, D. Juan Lozano Capitán, D. Pablo Mina 
Cuesta, D. Fausto San Pedro Atvarez, D. Gregorio Miranda 
Fernández', D. Juan José Lozano Lajnsticia, D. Hipólito Yarza 
Hidalgo, D. Andrés Garda Linares, D, Urbano Araujo Ne- 
gneruela, D. Antonio López Garrido, D. Teodoro Domingo 
Armiiz y D. Pablo Rodríguez Gómez de mi cuatrienio venci­
do, en la cuantía de 0,75 pesetas, a partir del 16 de agosto, 
20 de abril, 21 de febrero, 11 de diciembre, 5, 6, 1 ,3 , 15, 
6, 12 de noviembre, 1 y 1 de diciembre, 12 y 11 de noviem­
bre y 19 y 5 de diciembre del corriente año, respectiva- 
meiite. ,

8, " Adjudicar en definitiva a favor de D, Cipriano Rubio 
Mingo, con la baja del 19 por 100 en los precios tipos, e! re­
mate de la subasta de construcción de muros, pequeños edifi­
cios y sepulturas, que forman el proyecto de continuación de 
la Necrópolis, y reforma de las partes antiguas de los Cemen­
terios, celebrada sin protesta ni reclamación alguna ei día 28 
del pasado mes de noviembre.

9. " Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de noviembre últi­
mo, a ios efectos que la vigente ley Municipal determina.

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

D. José Laguna Ronza, con su esposa e hijos, a Carabaii- 
chel Bajo (Madrid).

D. Jesús Rodríguez Franco, con su esposa e hijo, a Va­
lencia.

D. Juan José Cano Sáinz-Trápaga, con su esposa e hijos, 
a Voto (Santander),

D. Joaquín Pérez Martín, con su esposa e hijos, a Getafe 
(Madri'dL ..

D. Eustasio Rodríguez Aceituno, con su esposa e hijastro, 
a Francia.

D. Francisco Guardiola Fernández, con su esposa e hijos, 
a Vallecas (Madrid).

D. Esteban Moreno Puebla, con su esposa e hijo, a Tetuán 
de las Victorias (Madrid),

Doña Carmen Ealcázar Rubio, a Ciudad Real.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA 

Comisión B."—Goberimelón

A pétición det Sr, Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se desestime el recurso de reposición interpuesto 
por un Oficial de Contabilidad, excedente, contra acuerdo 
municipal dé 19 de septiembre último qne denegó su petición 
de reingreso.

Junta Munleipal de Primera Enseñanza

11. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deter­
mine, conforme con lo interesado por el Sr. Saborit y otros 
señores Concejales, y a fin de activar la clausura de las Es­
cuelas imitarias y graduadas de piso, muchas de las cuales



están enclavadas en casas de malisinias condiciones de higiene 
y ventilación, que se celebre un concurso, cuyo plazo termi­
nará el día 31 del corriente inclusive, para la oferta de alqui­
ler de Grupos escolares coiistruídos de acuerdo con la técni­
ca niimicipal, o de solares en los que sus propietarios estén 
dispuestos a edificar de nueva planta dichos Grupos, o de loca­
les amplios y espaciosos, siempre que, mediante la debida 
adaptación, sean propios para la finalidad a que se trata de 
destinarlos, y de entre todos los cuales se escogerán aquellos 
que se estinien convenientes a los intereses municipales, for- 
niuláiidose con los propietarios contratos de arrendamiento 
a base de cinco años forzosos, prorrogables por ambas partes 
y con los tipos de alquiler que entre ambas se convenga.

A continnación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 9 del corriente, suscrita por los Sres. Madaria­
ga y Layiis, en la que proponen que se redacte por la Junta 
el pliego de condiciones del concurso, recogiendo, entre otras, 
las indicaciones relativas a la duración que han de tener los 
contratos, condiciones que han de reunir los solares y edificios, 
zonas que requieren el einplazaiiñento de ios mismos, precio 
de los aneiidamientos y, en general, cuantas condiciones son 
propias de im concurso para adquisiciones de esta clase: de­
biendo acompañarse a dicho pliego la propuesta de la Junta 
con el dictamen de la Intervención referente a las repercusio­
nes financieras que haya de tenei' este concurso en los presu­
puestos municipales, todo ello a fin de encauzar estas adquisi­
ciones por [os trámites adiniiiistrativos que exigen presuposi­
ción y publicidad.

Y previa discusión que consta en acta fué desechada la 
precedente enmienda y aprobado el dictamen de la Comisión.

Votaron en coiitra los Sres. Madariaga, García Moro, 
Layiís y Cort,

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el arrendamien­
to del piso primero de ia finca número 21 de la calle de Men- 
dizábal para instalar en él una clase de niñas, por plazo de 
cinco años obligatorios y renta anual de 3.000 pesetas, cuyo 
contrato se formalizará una vez recibidas por el señor Arqui­
tecto escolar las obras de adaptación exigidas por el mismo, 
que ha de llevar a cabo por su cuenta la propiedad de la finca.

Y el excelentísimo Ayuntaniienío acordó retirar el prece­
dente dictamen,

12. Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo se arriende 
la parte de la finca números 89 y 91 de la calle de Hortaleza, 
que da a esta última, a la de San Mateo y a la plaza de Santa 
Sárbara, por la renta anual de 20.000 pesetas y un plazo de 
cinco años obligatorios, prorrogables por la tácita, al objeto de 
instalar en la misma siete clases, servicios higiénicos, comedor 
y una vivienda para el Maestro o Conserje, y a la cual pueden 
trasladarse las Escuelas que vienen funcionando en la calle de 
la Libertad, 31, de muy deficiente estado, otorgándose el opor­
tuno contrato con la propietaria, doña Maria Luisa Maldonado, 
tan pronto esta señora entregue !a finca efectuadas en ella las 
obras de adaptación que le han sido exigidas por el señor Ar­
quitecto escolar, cuya recepción ha de verificarse a entera 
satisfacción del mismo.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 9 del corriente, suscrita por los Sres. Madariaga, 
Layiís y Cort, en la que proponen que la Junta Municipal de 
Frimera Enseñanza debe continuar dotada de plena libertad 
cuando se trate de acuerdos sobre instalaciones ya hechas y de 
sujetarse estrictamente a los conceptos presupuestos; pero 
cuando se trate de realizar nuevas instalaciones que puedan 
tener una repercusión en el presupuesto que exceda de las 
disponibilidades creditarias otorgadas por el Ayuntauiiento a 
la mencionada Junta, debe informar sobre el alcance de las 
mismas la Comisión de Hacienda, dictaminando si cabe o no 
llevarlas a cabo dentro de las disponibilidades vigentes.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente enmienda, que pasó a formar parte del dictamen, que con 
ella quedó aprobado.

t)E NUEVO U E S F A C l í O  

Comlsicn 1,"—Hacienda
13, Acatar, en vista del parecer sustentado por el Servi­

cio Contencioso en informe fecha 15 dei pasado mes de no­
viembre, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Eco­

nómico-administrativo de la provincia recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Luis García Ortega, eii repre­
sentación de la Sociedad Hidroeléctrica Española, contra denun­
cia por falta de licencia de apertura de un local de.stiiiado a 
oficinas en la calle de Nicolás María Rivero, H, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se 
declara que la expresada Sociedad jio está obligada al pago del 
meiiciotiado arbitrio por dicho local, y que procede la devolu­
ción de lo depositado en garantia de las liquidaciones y demás 
costas, gastos y recargos legales.

14. Coadyuvar a la Administración, en vista del criterio 
sn.steutado por el Servicio Contencioso etí ¡iifonne íeclia 24 del 
pasado mes de noviembre, en el recunso conteiicioso-adminis' 
trai ivo interpue.sto ante el 'rrihunal Provi nei al por doña María 
Olivares .Maríiiiez contra fallo del Económico-administrativo 
de la provincia recaído en la redamación que ante el mismo for- 
nniló contra et arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos correspondiente a la transmisión a su favor y de sus hijos 
menores de la finca mimero 4 provisional de la calle de las 
Carolinas, y por cuyo fallo se acordó confirmar el acto admi­
nistrativo formulado y desestimar en su consecuencia la recla­
mación interpuesta por la indicada stalora; debiendo darse a 
este asimto la tramitación legal correspondiente.

15. Abonar a doña Carmen Bernal García, viuda del Es- 
cribiente-lulerventor de Arbitrios D. Manuel Guijarro Moreno, 
en cumplimiento a lo acordado por el Ayimtamieuto en sesión 
de 29 de julio último, la cantidad que dejó devengada éste en 
concepto de horas extraordinarias prestadas los domingos du­
rante el tiempo que desempeñó el niendonado cargo, y que 
se reduce a la suma de 225,55 pesetas, que se satisfarú con­
forme a dicho acuerdo, o sea l!2,77 pesetas en el presente 
ejercicio, con cargo al remanente del de 1931, y otra .suma 
igual en el próximo ejercicio, en cuyo presupuesto se ha reco­
nocido el oportuno crédito, y toda vez que de la información 
testifical practicada, que figura en el expediente, se demuestra 
que la referida señora Berna) es esposa del finado Sr, Guijarro 
Moreno.

16. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de lo informado por el Servicio Contencioso, que por la Cor­
poración municipal se lleven a efecto las obras de conserva­
ción y revoco del muro de) solar número 21 de la calle del Ro­
sario, por haber resultado infnicliiosas cuantas gestiones han 
sido llevadas a efecto para dar con el actual paradero de su 
propietario, abonándose su importe —que asciende, según pre­
supuesto formulado por la Dirección de Arquitectura, a la suma 
de 1.466,72 pesetas— con cargo, según informa la Interven­
ción, a la partida consignada en el capítulo XI, artículo 1 
concepto 347 de) vigente presupuesto de gastos, y debiendo 
pedirse la celebración de subasta piíblica para resarcirse el 
Ayuntamiento del costo, conforme preceptúa el arUcnlo 824 
de las Ordenanzas municipales.

Comisión 2."—Fomento

17. Ampliar hasta el dia 20 del corriente el plazo para 
que las Sociedades obreras que tienen establecido los socorros 
de enfermedad o accidentes del trabajo puedan solicitar sub­
vención por el mencionado concepto, y que se dé al anuncio 
más publicidad que la vez anterior, con objeto de que acudan 
el mayor número posible de entidades.

18. Aprobar nn presupuesto, importante 7.872,87 pese­
tas, formulado por la Dirección de Arquitectura, para proce­
der al revoco de las fachadas de los edificios ninnicipales que 
dan a la calle de Madrid y sus alrededores; debiendo ser cargo 
dicha suma, según infornia la Intervención, a) crédito consig­
nado en el concepto 347 del presupuesto vigente.

19. Aprobar la tira de cuerdas practicada para situar en 
la alineación oficial la finca número 55 de la calle Mayor, de 
la que ha resultado apropiable iuta parcela de 1,72 metros 
cuadrados, tasada por el Arquitecto muiiicipa), a razón de 
644 pesetas metro cuadrado, en 1.107,78 pesetas y aceptada 
esta valoración por el propietario; debiendo consumarse esto 
apropiación mediante la fontiaiización de los documentos nece­
sarios y el ingreso en arcas municipales de la suma anterior­
mente citada.

20. Aprobar la tira de cuerdas practicada para situar en 
la alineación oficial el solar número 20 de la calle de Mon- 
seriat, con fachada a la de San Hermenegildo, de la que ha
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resultado apropiabie una parcela de 1,20 metros cuadrados 
y expropiable otra de 3,78 metros cuadrados, liabíéudose seña­
lado el precio para ambas parcelas u razón de 132 pesetas 
metro cuadrado, de conformidad con el tuciiltativo immidpal, 
por ser inferior al señalado en el índice de valoraciones para 
los solares enclavados en la zona donde está situado el que es 
objeto de la alineación; debiendo consumarse diclias apropia­
ción y expropiación, y que la diferencia entre ambas, que al 
precio expresado es de 33tJ,60 pesetas, sea cargo ai crédito 
cotisifíiindo en el concepto 3fil del presupuesto vigente y abo­
nadas al propietario en el momento de formalizarse los corres­
pondientes documentos.

21. Aprobar, en vista de lo actuado enei expediente, la tira 
de cuerdas practicada para situaren la alineación oficial la finca 
número 4 de la carretera del Este, de la que lia resultado ex- 
propiable ima parcela de 20,02 metros cuadrados, ta.sada por el 
Facultativo immicipal, y aceptada didia tasación por el propie­
tario, a razón de 4 l,8H pesetas el metro cuadrado, en pese­
tas 838,03, inchitdo el 3 por KX) de afección; debiendo consn- 
mar.se la expropiación de que se trata, fonnalizóiidose al efecto 
los correspondientes documentos, y que el importe de la valora­
ción, que asciende a las citadas 838,03 pesetas, sea cargo al 
crédito consignado en el concepto 3(31 del presupuesto vigente, 
según informa la Interveiicióii.

22. Modificar, de conformidad con la Dirección de Arqui­
tectura, las alitieacimies del solar del paseo del Erado, sobre 
el que ha de levantarse tm Grupo escolar, por lo que afecta a 
,sti racliada, por la proloiigacióii de la Travesía del Fúcar, en el 
sentido de señalar d  ancho de esta vía con diez metros en 
lugar de los (3,(i8 que tiene la alineación oficia!, a fin de dar 
más luz y ventilación a dicho Grupo escolar; debiendo trami­
tarse este acuerdo, caso de aprobarse, conforme a lo preveni­
do en el articulo (327 de las Ordenanzas municipales, que pre­
viene que la modificación, una vez aprobada, deberá aminciíirse 
en loa periódicos oficiales para conocimiento de los interesados 
a quienes pueda afectar la reforma, facilitando asi el medio de 
que presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

23. Estimar el recurso de reposición interpuesto por e! 
propietario de In finca múiiero 4 de la calle de San Eugenio 
contra decreto de la Alcaldía que le denegó la licencia para 
alquilar diclia finca en virtud del informe emitido por el señor 
Arquitecto de la Sección, en el que, aparte de señalar otros de­
fectos de menor importancia, se advirtió el hecho de que se 
liahía cunstnildo una planta iiiás de las autorizadas para la vía 
de refereiicin en las Ordenanzas mnnicipales; debiendo en su 
consecuencin, y despuéi de nuiipliise los trámites que pnedaii 
faltfir eii el expediente, otorgarse el permiso de alquilar solici­
tado, siempre que se cniupla la condiciona! de que el propieta­
rio satisfaga derechos cuádruples por las obras abusivas ejecu­
tadas, que tratándose de 70 metros cuadrados, a razón de 84 
ju'seta.s de derecluis naturales, liacen ascender la penalidad 
a 42U )H'seta,s; adoptándose este acuerdo, a pesar de que iio se 
halla incluido el caso de que se trata eii el indulto acordado 
por el Ayuntamiento en su oportunidad n este respecto, por 
cimnto la fecha de iniciación del expediente es posterior a la 
aduacióii de este Ayiiiitmuiento, eii consideración n que las vi­
viendas que compreiideii las obras abusivas están retraiiquea- 
das a la tercern crujía y no .son visibles desde i a vía pública, y 
se desllium, no a la obtención de renta, sino a cumplir un fin 
luimaiiitario, cual es el de proporcionar local adecuado a los 
porteros de la finca.

24. Devolver a I), Joaquín Ciutiérrez Mantilla, como apo­
derado de I). Anselmo Rubio Eermiiidez, contratista de la cons­
trucción del Mercado de Víillehermoso, la fianza que constitu­
yó a responder del cumplimiento de dicha contrata en la Caja 
general de Depósitos, según resguardo número 289.341 de en­
trada y 121.835 de registro, por valor de 45.0Ü0 pesetas nomi­
nales, y otro, número 525.729 de entrada y 45 924 de registro, 
por importe de (39 pesetas en metálico, tuda vez que, según se 
desprende de las certificaciones unidas al expediente, el men­
cionado edificio filé recibido definitivamente, y por el contratis­
ta se han satisfecho a la Hacienda lodos los pagos exigibles 
por dereciios reales y contribución industriai,

25. Aprobar un presupuesto, importante 119.987,(34 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la pavi- 
meiitnción de la Necrópolis con hormigón asfáltico en frió, 
empedrado de cunetas e instalación de encintados; debiendo 
destinarse a la ejecución de dichas obras fondos de los que

dispone la Junta gestora de Colocación y Lucha contra el paro 
procedentes de! recargo de una décima sobre la contribución 
territorial, en vista de lo informado por la Intervención y por 
diclia Junta, y encargarse las mismas a la contrata vigente de 
dicha clase de material.

Votaron en contra los Sres. Noguera y García Moro.
2(3. Determinar que, con el fin de facilitar alumbrado eléc­

trico a los particulares en las barriadas de Solana de Aluche, 
Elipa y alrededores, se autorice a las Compañías Eléctrica 
de ios Carabatidieles y Electra Industrial, a los fines indicados, 
que se halian conformes en proporcionar dichas facilidades, 
siempre que se les autorice a colocar sus líneas en los postes 
que el Ayuntamieiito tiene instalados para el alumbrado públi­
co eii las diversas barriadas, y cuya propuesta iio perjudica a 
!a i listai ación municipal, según informa el señor ingenieru de 
Alimibrado; debiendo concederse dicha autorización, sin per­
juicio de que posteriormente informe la Administración de 
Rentas y Exacciones por lo que se refiere al cobro de cual­
quier tasa o derecho que fuera exigilile por el expresado con­
cepto.

27. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de conformidad con lo informado por la Dirección de Vías y 
Obras y con la ponencia de la Casa de Campo, que se fije 
en 17.559,89 pesetas —que es la que corresponde aplicar con­
forme a las disposiciones que rigen ia materia— la cantidad 
que los peticionarios de un ferrocarril de recreo en dicha Casa 
de (3ampo podrán percibir en el caso de que no utilicen el de­
recho de tanteo en el .supuesto de que se mejorase el proyecto; 
debiendo, en su consecuencia, rectificarse el acuerdo munici­
pal adoptado por error acerca del particular, relativo a la apro­
bación con determinadas condiciones de la concesión del fe­
rrocarril de que se trata.

28. Coadyuvar a la Administración, en vista del parecer 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
feclia 11 del pasado mes de noviembre, que figura en el expe­
diente, en el recurso conteiicioso-administraíivo interpuesto 
por D. Felipe Alberto Rubio Amor contra acuerdo municipal 
de 18 de abril últimq que le denegó indemnización por supues­
to accidente del trabajo; debiendo darse a este asunto la tra- 
initación legal correspondiente.

29 a 31. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D, Andrés Pérez Garda, para construir un horno en ia 
tallona de la calle de San Vicente, 20.

A D. Julio Cougort, para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 2 de la plaza dei Angel.

A Roeb y Compañía, para instalar un anuncio iumiiioso en 
la calle de Alcalá, 40.

32 fl 37, Conceder licencias a los señores que a coiiliniia- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes, liaciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oporfiuúdad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR UNA CASA

A D. Cruz Parrilla, en la calle de Granados, 3.

PARA EJF.CUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Rogelio Ramírez, en ia calle de la Milagrosa, 19.
A D. Martin Lobo Ülmos, en la calle de Marcelo Userà, !0.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA V AMPLIACIÓN

A D. Juan Narbón Colmenarejo, en la calle de Zabaleta, 14.
A D. Elias Antón y Compañía (S, L.), en ia calle de ios 

Artistas, 14. '
PARA DIVERSAS OBRAS

A D. José Gómez Mesa, para reforma inferior y revoco 
de fachadas en la casa número 15 de la calle de Santa Juliana, 
con vuelta a la de Francisco Salas.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta-

jnta.mjento Madrid



BOLETIN DEL AVÜN1 AMIENTO DE MADRID

men proponiendo, de conformidad con el informe de la Geren­
cia de los Servicios técnicos, que se otorgue la autorización 
solicitada para el estudio de una vía de enlace de ¡as plazas 
de Canalejas, Benavente, Puerta Cerrada y Santo Domingo.

Comisión 3.*'—Ensanche

3S. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
a doña Josefa Ellacuria Jóuregui una parcela de terreno nece­
saria para la calle de Embajadores, bien contenga la superficie 
de 104,92 metros cuadrados que le asigna el facultativo muni­
cipal, bien la que resulte tener en definitiva de la rectificación 
que lia de llevarse a cabo con vista de los doetnnenfos justi­
ficativos de su propiedad, fijando el importe de dicha expro­
piación a razón de 23 pesetas metro cuadrado de la superficie 
total expropiada, que se abonará con cargo a! capitulo 11, 
articulo 1 concepto 4.“ del presupuesto extraordinario de! 
Ensanche de 1931, en efectivo metálico, previa liquidación 
por la intervención de Villa y mediante el otorgamiento de la 
oportuna escritura, siempre que se justifique, con la certifica­
ción del Registro de la Propiedad correspondiente, la inscrip­
ción de dominio y su libertad de cargas sin limitación de 
tiempo. ■

39. Aprobar ini presupuesto adicional, importante pese­
tas 12.540, formulado por la Dirección del servicio, con des­
tino a la instalación de aceras voladas en el viaducto de la 
Elipa y anclaje de palomillas en la forma propuesta por dicha 
Dirección; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, al capitulo III, artículo 2.“, concepto 18, subcoii- 
cepto 2." del presupuesto extraordinario de 1931.

40. Aprobar tres presupuestos, importantes en junto pe­
setas 48.397,62, remitidos por la Dirección de Vías y Obras, 
para llevar a cabo la pavimentación con material usado de las 
calles de Olite, Araiijnez y Abel, cuyas obras hau sido reda­
madas itisistentemente por los vecinos de aquellas barriadas; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Interven­
ción, a los mismos capitulo, articulo, concepto y subconcepto 
que se indican para el anterior.

Votaron en contra los Sres, Madariaga y Layús.
41. Jubilar al Capataz de Obras Sanitarias D. José Díaz 

Alvarez, por imposibilidad física debidamente comprobada y 
contar el interesado con más de veinte años de servicios, y 
asignarle una pensión de retiro de 9,45 pesetas diarias, equi­
valente al 70 por 100 del jornal de 13,50 que actualmente dis­
fruta y que le sirve de regulador; debiendo amortizarse su 
vacante con arreglo a lo dispuesto en la reorganización de 
servicios, y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir 
del día siguiente al en que sea aprobado por el Ayuntamiento, 
con cargo al crédito que para esta clase de atenciones figura 
consignado en el vigente presupuesto del Ensanche y en los 
sucesivos, o en sn defecto con cargo a los que se consignen 
en el pre,siipuesto general municipal, según acuerdos adopta­
dos en casos análogos.

42. Jubilar a D, León Orozco Villarrnbia en el cargo de 
operario del ramo de Vías y Obras del Ensanche, por tener 
más de veinte años de servicios y exceder de la edad de se­
senta y cinco que establece como forzosa para la jubilación 
del personal jornalero el acuerdo inunidp^al de 18 de marzo 
último, y asignarle una pensión de retiro de 5,50 pesetas dia­
rias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 1 i pesetas que le 
sirve de regulador con arreglo □ dicho acuerdo; debiendo 
amortizarse sn vacante conforme a lo dispuesto en la reorga­
nización de servicios, y comenzar a disfrutar los haberes pasi­
vos a partir del dia siguiente al en que sea aprobado este 
acuerdo, en la misma forma que se indica para el anterior.

Votó en contra de los dos precedentes dictámenes el señor 
Layús.

43 y 44. Conceder licencia a D. Simón Campiizano Rojo 
para consiruir dos casas, una en la calle de Litmeo, 18, con 
vuelta a la de Moreno Nieto, y otra en esta calle, en el núme­
ro 17, en vista de los favorables informes de los técnicos mu­
nicipales y de la Secretaría, y siempre que las obras se ajusten 
a los documentos técnicos presentados, reglas marcadas en las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes sobre 
salubridad e higiene de viviendas.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se aclaren varios conceptos de un acuerdo 
municipal, fecha 17 de junio del corriente año, con relación a

la forma en que han de hacerse las expropiaciones necesarias 
para la apertura de-varias calles de la primera zona del En­
sanche comprendidas entre la de Cea Bermúdez y el Parque 
de la Compañía Metropolitana.

Comisión 4. — Sani dad y Polleia Urbana

45 a 62. Conceder licencias a ios señores que a contimia- 
cióii se expresan para ios establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidnd con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Alejandro Sánchez, para establecer nn taller de 
ajuste con soldadura autógeua e Instalar mi electromotor en 
la calle de Narváez, 2.

A D. Mariano Maroto Rodríguez, para establecer un taller 
de herrería y cerrajería con soldadura autógena e instalar dos 
electromotores en la calle del Doctor Esqiierdo, 15 provisional,

A D. Laureano García Hernández, para establecer na fa­
ller de sacador de fuego e instalar un electromotor en la calle 
de la Cruz, 43 y 45.

A D. Ricardo Gisberí, para establecer un taller mecánico 
e instalar un electromotor en la calle del Pacifico, 62.

A D. Doroteo Benito, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en la calle de Valverde, 40.
~ A D, Manuel Palomeque Mateos, para instalar im surtidor 

de gasolina, con depósito para la misma, en el paseo de los 
Pontones, 17, con la prevención, en vista de las disposiciones 
vigentes en !a materia, de que en aingún momento deberá 
existir en el depósito cantidad mayor de 2.0(X) litros, a cuyo 
fin se oficiará a la Campsa para que en ningún caso entregue 
cantidad mayor que la señalada; quedando obligado el intere­
sado a exhibir, siempre que se le exija, los comprobantes de 
las cantidades recibidas y permitir el aforo del depósito a los 
técnicos municipales, con obligación de acatar y cumplir las 
disposiciones que en Iq sucesivo se adopten para esta clase 
de instalaciones sin derecho a reclamación alguna.

A D. Juan Vagues, ampliación de licencia de taller de re­
paración de automóviles con garaje y venta de los mismos e 
instalación de nn surtidor de gasolina, con depósito para la mis­
ma, en la calle de Zurbarán, 14, con la misma prev»iicióii que 
se indica en el anterior asunto.

A D, Juan Frisclikern, para instalar un surtidor de gasolina, 
con depósito para la misma, en la calle de Bravo Murillo, 7, 
con la misma prevención que se indica en losaiiíeriores asuntos,

A D. Mateo López Sánchez, para instalar mi surtidor de 
gasolina, con tanque subterráneo para la misma, en el camino 
de la Huerta del Cordero (Tejar de Sixto), con la misma pre­
vención que se indica en los anteriores asuntos.

A D. Miguel Ochandarena, para establecer nn gañaje en 
el paseo de Francisco Gitier, 38 y 40.

A D. Anastasio Fernández de las Herus, para establecer 
una carbonería en la calle de Cartagena, 95,

A D. Eugenio Bueno Antón, para establecer una carbone­
ría en la calle de Riiiz de Alda, 2.

A D. Demetrio Redondo Sáez, para establecer una carbo­
nería en la calle de Granada, 32.

A D. Francisco Menéiidez García, para establecer una car­
bonería en la calle de Claudio Coello, 64.

A D. Ricardo Lage, para establecer una carbonería en la 
calle de Narváez, 62 provisional.

A D, Isidro López Duque, para ampliación a bar con cafe­
tera de presión y venta de fiambres en la plaza de Legazpi, 6.

A D. Fermín Moreno, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle de Jesús del 
Valle, 42 duplicado.

A D. Severiiio Stiérez Fernández, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para depósito de embutidos, 
salazón de tocino, caldera para fusión de grasas al bañomaría 
y electromotor en la calle de Pelayo, 28.

63. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D, Victoriano Prieto para 
establecer nn parador en el paseo de las Yeserías, 23, teniendo 
en cuenta que el local no reúne las condiciones necesarias para 
el objeto a que se le pretende destinar y que es criterio del 
Ayuntamiento municipalizar este servicio, a cuyo efecto se 
están construyendo en el Matadero los establos necesarios.

64. Denegar, de conformidad con lo informado por la
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Scccifiii, Ih licencia solicitada por Ü. Ramón Azcórraga para 
establecer titi garaje en la calle de Sania Feliciana, 11, tenien­
do en dienta la resistencia del interesado a presentar plano y 
Memoria por duplicado, a pesar de los reiterados requerimien­
tos que se le han hecho para elio desde el 28 de marzo del 
corriente ailo.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
projiüiiiendo, como resultado del oportuno concurso, el nom­
bramiento de Farmacéutico encargado del despaclio de medi­
camentos u la IR-neíicencia Municipal en la sección tercera del 
distrito de la !.atina.

Comisión 6 ."~G obernac lón  ■

ti5. jubilar al operario del Servido de Limpiezas D, José 
Férez Arias, [lor imposibilidad íisica para el deseinpefjo del 
cargo, y asignarle una pensión de retiro de 8,8Ü pesetas dia­
rias, equivalente al 80 ¡)or 100 de) jornal de I l pesetas que le 
sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto en los acuerdos 
de 18 de marzo y 20 de agosto últimos; liaciéndose constar 
(¡ne e! acuerdo de jubilación de e.ste obrero, conforme a lo dis­
puesto en el de 2Í) de abril, aclaratorio del de 18 de marzo 
liltimu, no tendií'i efecto ni valor legal alguno sino después 
que el interesado justifique, mediante la oportuna declara­
ción jurada, que tío percibe sueldo, asignación ni emolumento 
alguno por ningún concepto, ya provenga del Fstado, Idpii- 
laclóii, [impresa privada o simplemente particular, especifi­
cando que eii el concepto de emolnineiito se consideran com­
prendidas las mandas, pensiones, rentas y, en una palabra, 
cuanto sigiiifi(|ue otro ingreso en metálico que no sea estricla- 
meiite el Imber pasivo que se le asigne por el Ayiintaniieiito, 
perdiendo los efectos de tal Imber pasivo si con posterioridad 
se justifica que percibe o percibía ingreso distinto a la pensión 
del Ayuntamiento, o si enrase de la lesión por la que se le ha 
concedido la jubilación; debiendo amoitizarse su vacante con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo nuinicipa! de 18 de marzo 
último, por el que se rigen las jubilaciones del pcrsonul obre­
ro, y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia 
18 de octntirc próximo pasado en que se formuló la anterior 
pm])uesta de jubilación dtd interesado, retirada para nuevo es- 
tutlio en sesión de 2(5 del mismo mes, por no ser justo que sufra 
el mismo las coiiseciiencias de la demora en la resolución del 
expediente.

(iti. Adoptar los acuerdos que a contimuicióii se expresan, 
teiiieiuio en cuenta (pie bu sido iiileresado por el funcioiiario 
encargado de la Biblioteca Municipal Circulante autorización 
para establecer el servicio de piéstanio domiciliario gratuito 
(le iiislnimentos musicales, con sujeción al proyecto d(í regla­
mento formulado por diclio fniidonario y de conformidad con 
la ponencia emitida por el Vocal Sr. 1 leiidie, salvo en la parte 
relativa a la consignación del crédito de .l.üOü pesetas que 
para reparación y a(l(iuisicióii de dichos instrumentos se propo­
ne, toda vez (pie yii figura adecuada partida a este objeto en 
presupuesto;

l’rimeio. Autorizar al fmicioiiario encargado de la Biblio­
teca Municipal Circulatite, Literaria y Musical, para que esta­
blezca el servicio de préstamo dmnicilimio gratuito de instru- 
lueiitüs.

Segundo. Aprobar el proyecto de reglameiiío de dicho 
servicio formntado por d  indicado Jefe, y que consta unido al 
expediente, introdiicioiido en dlclio proyecto de reglamento la 
siguiente modificación;

«Que el fiador que garantice a cada usiiíruduario posea 
establecimiealo comercial o industrial abierto en Madrid y jus­
tifique dücunientalnieiite que la contribuciíiti que al efecto sa­
tisfaga lleva abonándoltj por el plazo mínimo de un arlo en el 
momento de garanlizar el préstamo.*

Tercero. Que las reparaciones y adquisiciones de instrii- 
menlos de In Biblioteca iMnsical (..Circulante deberán efectuarse 
por el Servicio de Acopios,

Cuarto. !'j finiciomirio encargado del servido de la Biblio- 
U‘ca Circulante deberá foriiiular por duplicado el oportuno in- 
veuliu to de todos los instnimentos encomendados a su custo­
dia, al que iigregaiá a(pie!los otros que se adquieran. Conser­
vará en su poder uno de los inventarios, remitiendo el otro a 
la Seccii'ni de Gobienm interior y Fersonal, de la que admi- 
ni.strativumenle depende la Biblioteca Circulante; y

Quinto. Autorizar la celebración de uti acto inaugural del

nuevo servicio de la Biblioteca Circiiiaiite, con arreglo al 
programa que oportunamente deberá formular el fiincionarirr 
encargado de dicha Biblioteca Circulante, sometiéndolo, por 
conducto de la Comisión de Gobernación, a la aprobación de 
la Alcaldía Presidencia.

67. Jubilar al Guardia de Bolicía Urbana ni'niiero 481, don 
Altillo Sánchez López, por imposibilidad física contraída en 
actos del servicio, y teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso y la Jefatura de Policía Urbana, en cuyo 
informe se demuestra, en efecto, que el accidente que motiva 
su inulilidad Física fué contraído en actos del servido, y asignar 
a dicho intere.sacfo im haber pasivo de 3.558,75 pesetas anua­
les, equivalente al jornal diario de 9,75 pesetas que viene dis­
frutando, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 117 del 
vigente reglamento del Cuerpo de Policía Uibana, modificado 
por el acuerdo del Ayuntamiento de 21 de agosto de 1931; 
debiendo amortizarse su vacante en virtud de lo establecido 
en las bases de la reorganización de servicios.

68. Jubilar a f>. Nicolás Garda Pérez en el cargo de 
Vigilante del ramo de Arbitrios, por tener más de veinte años 
de servicios y exceder de la edad de sesenta y cinco que esta­
blece como forzosa para la jubilación del personal jornalero 
el acuerdo municipal de 18 de marzo último, y asignarle una 
pensión de retiro de 6,50 pesetas diarias, equivalente al 
50 por too de! jornal de 13 que le sirve de regulador con 
arreglo a dicho acuerdo; debiendo amortizarse su vacante 
conforme a lo dispuesto eii la reorganización de servicios, y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia 
siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

Voto en contra el Sr, Layéis,
69. Detenninar, en vista de lo interesado por el señor 

Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, que con carácter 
general .se autorice a la Jefatura de Policía Urbana para aco­
plar a los distintos servicios de infantería (circulación y dis­
tritos) los veinticuatro Guardias de Policía Urbana y im Briga­
da del escuadrón de caballería que en el día de la fecha se 
enciienliaii sin caballos por la reducción de) inisino a treinta 
unidades establecida eii la reorganización de servicios, como 
asíiiiismo a aquellos otros individuos que a medida que se vaya 
eliminando el ganado vayan quedando sin cabaíios, a fin de 
que en cada caso concreto no tenga que formular una propuesta 
análoga a la presente.

70. L)eterniinar, conforme con lo informado por el Servi­
cio Contencioso y en cumplimiento del decreto iJel Gobierno 
provisional de la República de 21 de junio de 193!, que se con­
ceda la licencia ilimilada que solicita e! funcionario técnico- 
administrativo D. Isidro Liarte 1-ausin, nombrado (gobernador 
civil de la provincia de Jaén, mientras desempeñe aquel cargo 
y esté vigente el decreto de referencia, haciéndose constar 
que dicha licencia no representa pérdida de tiempo de servi­
dos a todos los efectos ni alteración alguna en el escalafón, y 
sí émicaiiiente la no percepción de haberes; debiendo tener este 
acuerdo carácter general, según la disposición del Estado ci­
tada, para todos los funcionarios municipales que se encuen­
tren en igual caso y mientras subsista la vigencia del preci­
tado decreto de 21 de junio de 1931.

71. Determinar, en vista de lo informado por la Sección 
y por la Intervencicjii, que se declare cesante a D. Julián Gar­
da Gómez en su cargo de Capellán interino del Colegio de 
la Paloma eii Alcalá de Henares, en cumplimiento de lo esta­
blecido en ei Estatuto Municipal respecto a nombramientos de 
aquel carácter, en lo que se refiere al plazo de interinidad, y 
de conformidad con el acuerdo de 24 de junio último acerca 
del personal immicipal eclesiástico, y que dicha plaza, dotada 
con el liaber anual de 1,875 pesetas, sea amortizada.

72. Conceder la Banda Municipal para que actúe en ei 
festival que eii honor de los asistentes a la III C3rari Semana 
Gimnástica se celebrará en el Frontón Jai-Alai el dia 10 de) 
corriente, a las nueve de la noche, siendo de cuenta de la enti­
dad organizadora, Sociedad Gimnástica Española, todos los 
gastos que origine esta concesión, y debiendo ingresar en 
arcas municipales la cantidad de 60 pesetas como gastos de 
transporte.

73. Conceder la necesaria autorización para que en ei 
mes de enero se celebre en el Teatro Español una función a 
beneficio de los fines de la Cruz Roja Española, debiendo ser 
de cuenta de esta entidad los gastos que con motivo de dicho 
acto se produzcan en el aludido Teatro Español, que serán sa-
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tisfechos a los actuales coucesioiiarios del mismo predsanieute 
la víspera del día eii que el acto tenga lugar, con arreglo a lo 
determinado en la novena de las condiciones reguladoras de 
la concesión de dicho coliseo; debiendo asimismo ponerse de 
acuerdo la representación de la Cruz Roja Espadóla con los 
actuales concesionarios del Teatro Español para fijar la fecha 
en que el expresado festival haya de verificarse,

74. Adquirir, con destino a ios centros culturales uuinici- 
pales, por considerar dicha adquisición de gran utilidad para 
los filies que persigue de difusión cultural, 25 ejemplares de 
la Historia y  estampas de la Villa de Madrid¡ de la que 
es autor D. Federico Sáinz de Robles, contratññdose al efecto 
suscripciones a igual número de fascículos mensimles de dicha 
obra, iil precio de cinco pesetas cada fascículo; debiendo ser 
cargo el importe de este gasto a la partida consignada en el 
concepto 179 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
por lo que se refiere al presente ano, y a la partida equiva­
lente que figure en el próximo presupuesto, para satisfacer el 
easto de que se trata, en la parte que corresponda ser abonada 
el año 1933,

Votaron en contra los Sres. iMadariaga y Cort.
75, Determinar, en vista de lo interesado por el Sr, S;i-

borit y de lo informado por el Jefe de la Sección de Estadís­
tica, que en lo sucesivo la calle Nueva del Este, que comien­
za en la de Alcalá y termina en el campo, lleve el nombre del 
gran republicano D. José Nakens. ^

Votaron en contra los Sres. García Moro y Layús.
7t3, Determinar, de conformidad con lo interesado por el 

Sr. Saborit y en vista de lo informado por ei Jefe de la Sec­
ción de Estadística, que la calle, actualmente sin nombre, que 
comienza en la de Blasco de Garay y termina en la de Guz- 
máii el Bueno, se denomine de Abdón Tenadas, nombre de 
iin ilustre periodista y luchador de los ideales republicanos.

Votaron en contra los Sres, García Moro y Layús.
■ 77. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, con 

cargo a la partida consignada en d  concepto 179 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, se adquieran, con destino a 
los centros culturales mimicipales, diez ejemplares, a! precio 
de 25 pesetas cada uno, del número extraordinario de la revis­
ta Magazine des Nations, de Berlín, que, dedicado a Espa­
ña, se publicará en plazo breve, por considerar de utilidad y 
conveniencia dicha publicación, según los distintos informes 
que figuran en el expediente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, con la modificación propuesta por la Presiden­
cia de que se adquiera por el Ayuntamiento de Madrid el mismo 
ntímero de ejemplares de la revista de que se trata que d  ad­
quirido por el Ayuntamiento de Barcelona.

A petición del Sr. De Miguel quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la modificación de la base 6." de la reor­
ganización de los servicios técnicos, en lo que respecta a la 
forma de proveer las Jefaturas de dichos servicios.

Ju n ta  Muiilelpal de Pelmepa Enseñanza

78. Aprobar un dictamen, fecha 28 del pasado mes de no­
viembre, con motivo de la cesión de irnos terrenos, propiedad 
de D. Leopoldo Gómez Rodríguez, para el establecimiento 
de Colonias escolares dentro del término de Fueiicarral, a 
míos 800 metros de la Colonia de Peña Grande, en el sitio 
denominado Huerta de la Tía Justa, que ocupa una superficie 
de una hectárea, 71 áreas y 20 centiáreas, y cuya cesión ha 
sido aceptada en principio por ei Ayuntamiento, aplazando su 
resolución definitiva hasta tanto que se diese resuelto el pro­
blema del acceso fácil y cómodo desde los caminos de trán­
sito al terreno ofrecido por dicho señor, y en cuyo dictamen, 
al principio indicado —teniendo en cuenta que ha sido des­
pejada esta incógnita, ya que la Asociación de Fomento de 
Peña Grande, formada por colonos y vecinos de la misma, 
ofrece la cesión gratuita de ¡os terrenos necesarios hasta com­
pletar una faja de ocho metros de ancho a todo lo largo de las 
tapias del monte de El Pardo, cerca de la carretera de este 
último pueblo, hasta el sitio en que, en término de Fnencarral, 
puedan ser instaladas las futuras Colonias escolares, habién­
dose manifestado en comparecencia del primer donante que 
las instalaciones municipales podrán disponer de im niauantial 
próximo, íambién de su propiedad, con el solo hecho de adver­
tir con un trimestre de anticipación la instalación de Colonias,

a fin de prevenir al actual arrendatario—, se propone la defi­
nitiva aceptación de los terrenos de que se trata y que al fin 
benéfico que se menciona ofrece D. Leopoldo Gómez Rodrí­
guez y otros vecinos de Peña Grande, dándole la debida for­
ma legal por medio de escritura pública y haciendo constar eii 
acta de un modo muy especial la complacencia del Ayunta­
miento de Madrid por el liecho altamente laudatorio indicado, 
expresando a los donantes, y de modo especialisimo al repe­
lido Sr. Gómez Rodríguez, la gratitud del pueblo niadrileño, 
representado por su Concejo, por la generosidad, el despren­
dimiento, el altrnísnio y el amor a los niños que significa su 
aportación al esfuerzo que el Ayuntamiento lleva a cabo en 
orden a la instalación y sostenimiento de Colonias.

79. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se arriende 
la finca situada en la calle de Antoñita Morón, con vuelta a la 
de Fernando González, para establecer una Escuela, median­
te el alquiler de 2.(500 pesetas anuales, por el plazo de cinco 
años obligatorios, prorrogables por la tácita, cuyo contrato 
deberá formalizarse con efectos al día 1 de enero del año pró­
ximo, autorizándose al Vocal Arquitecto Sr, Giner de los Ríos 
para que, bajo sn dirección y por cuenta del Ayuntamiento, se 
realicen las obras de adaptación y reforma aconsejadas por el 
mismo en su presupuesto, fechado en 13 de agosto liltiiuo, 
que figura en el expediente, y que el importe de las mi.smas, 
calculado en (5.392,95 pesetas, se descuente de dichos alquile­
res hasta que se reintegre la Corporación municipal de tal suma.

A continuación se dió cuenta de una énmienda al anterior 
asunto, fecha 9 del corriente, suscrita por los Sres. Madaria-' 
ga, Layús y Cort, en la que proponen que la Junta Mmiidpal 
de Primera Enseñanza debe continuar dotada de plena libertad 
cuando se trate de acuerdos sobre instalaciones ya hechas y 
de sujetarse estrictamente a los conceptos presupuestos; pero 
cuando se trate de realizar nuevas instalaciones que puedan 
tener una repercusión en el presupuesto que exceda de tas 
disponibilidades creditarias otorgadas por el Ayimluniiento 
a la mencionada Junta debe informar sobre el alcance de las 
mismas la Comisión de Hacienda, dictaminando si cabe o no 
llevarlas a cabo dentro de las disponibilidades vigentes.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente enmienda, qne pasó a formar parte del dictamen, que con 
ella quedó aprobado.

Comtslon munleipal gesto ra  tis Acoplos

80. Aprobar un dictamen de dicha Comisión, tedia 1 del 
corriente, en el que propone, en cumplimiento a lo acordado 
por el Ayuntamiento en sesión de 11 del pasado mes de no­
viembre, la aprobación de los pliegos de condiciones, que figu­
ran en el expediente, formulados por el señor Ingeniero Jefe 
de los Servicios Electromecánicos para la adquisición, median­
te concurso, del material que a continuación se expresa, con 
destino al Servicio contra Incendios:

Cuatro coches automóviles de primera salida con tanque y 
bomba,

Un coche auto bomba con carrocería cerrada para uso de 
Jefes.

Un coche automóvil clectroventilador.
Una escala aérea giratoria de 45 metros de desarrollo.
Una motocicleta con bomba y sidecar.
Dos motocicletas con sidecar y un chassis de camioneta,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

81. Una, del Sr. De Miguel, interesando se pavimente y 
pongan aceras con el materia! levantado en calles del interior 
en la de Manuel Luna, trozo comprendido entre las de Lérida 
y Amalia Castell.

82. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se pa­
vimente con material pétreo levantado de calles del Interior 
e instalación de aceras con losas de la misma procedencia, en 
la de Salamanca.

83. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se pavi­
mente y pongan aceras con el material levantado de calles del 
Interior en la de Lérida, trozo comprendido entre las de Ma­
nuel Lima y San Germán.

Se dió cuenta de otra, del Sr. Noguera, interesando se sus-

I
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tituya el nombre de la calle de Alfonso XI por el de José Na- 
kens, tejiiendo en cuenta que ninguna de las vías públicas exis­
tentes estíi rotulada con el nombre del que fué modelo de con­
secuencia y abnegación en defensa de sus ideales.

Y previas manifestaciones que constan en acta fue retira­
da por sil anior la precedente proposición, en vista de haberse 
adoptado en esta misma sesión el acuerdo de dar el nombre de 
José Nakens a otra calle de esta capital.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Oomísiones 

Comisión 1.* Hacienda

84. Reconocer e incluir en el presupuesto del afio próxi­
mo, en vista de lo actuado en el expediente y de lo informado 
por la Intervención, nn crédito, importante 8,592 pesetas, con 
destino a sufragar los gastos originados por la instalación de 
•seúales Imninosas en la carretera de El llardo, en su cruce con 
el paseo de línperto Cliapl, durante el ejercicio de lí)3ü, a la 
persona o entidad que haya realizado la instalación.

Votó en contra el Sr, Noguera.

Comisión 4." Banallcendn, Sanidad y Policía Urbana

85. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contendo.so, la instancia presentada por la Cúinara 
Oficial de la Propiedad Urbana de Madrid solicitando que el 
reglamento para el cslableciinientü de garajes de 19 de enero 
de 1925 sea aplicado sólo a los garajes establecidos con pos­
terioridad a dicha fecha, quedando exceptuados los anteriores, 
ya que dicho reglamento hay que entenderlo aplicable por 
igual a los locales que funcionaban en aquella fecha como a 
los que posteriormenfe se instalen, pues el espíritu del mismo 
es proteger la .seguridad de los bienes sitos dentro del térmi­
no mnnicipa! y la vida de los vecinos, teniendo la inexcusable 
obligación el Ayuntamiento de velar por los mismos, sin que 
puedan admitirse excepciones, que significarían posponer la 
garantia general del vecindario a los intereses de algunos pro­
pietarios o iiuluslriales.

Votó en contra el Sr, Noguera.

Tribunal de oposiciones a plazas de Elserlbtentes auxiliares 
Taquígrafos-mecanógrafos

A petición del Sr, Layéis quedó sobre la mesa el dictanien- 
propuesla para cubrir las treinta y dos plazas vacantes objeto 
de la convocatoria.

Patronato  Municipal de Casas b ara tas
86. Se dió cuenta de iin dictanien del mismo, fecha 3 del 

corrieiile, en el (ine propone se exceptúe del trámite de subas- ¡ 
ta, por la urgencia con que deben verificarse las obras necesa­
rias, la traiisfonnación de la actual red de agua potable en las 
viviendas de lu Colonia, realizándose la adjudicación de dichas 
obras mediante ini conciirsillo por plazo de diez días, autori­
zando al Administrador parn convocarlo con la máxima urgen­
cia, segiin proyecto presentado por los técnicos correspon­
dientes; debiendo ser satisfecho el importe de las referidas 
obras con cargo al crédito consignado ea el presupuesto extra­
ordinario de 1923 para fomento de la construcción de casas 
baratas, en cualquiera de las formas que autorizan las disposi­
ciones vigentes.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Interven­
ción, fecha 8 del corriente, en el que manifiesta que el gasto 
a que ascieiuieii las obras de que se trata, que importan pese­
tas 28,207, puede atenderse con cargo al remanente que existe 
dcl presupne,sto extraordinario de 1923, el cual se acordó en 
25 de noviembre tiltimo, y para atender a la Colonia Mnnici- 
pal de Casas baratas Salud y Ahorro, que se pusiera a dispo­
sición del Patronato Municipal de Casas baratas, y con cargo 
al cual se han satisfcdio diversas cantidades para las atencio­
nes de dicha Colonia, estando en trámite la adquisición del 
ajuar necesario para las 702 viviendas ultrabaratas, y cuyo 
importe liabrá de cargarse a hi disponibilidad dicha.

Y el excelcutísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

 ̂ til

87. Se dió cuenta, con carácter de urgencia, de im escrito 
del Sr, Bnceta, fecha 9 del corriente, en e! que propone se 
acuerde el nuevo emplazamiento de la estatua de D. Alvaro de 
Bazán, levantada en la plaza de la Villa, centrándola, con las al­
turas de base adecuadas respecto a la nueva configuración que 
la mencionada plaza va a tener como consecuencia de las obras 
que actualmente en ella se realizan.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó tomarlo en consi­
deración y darte la íraniiíadón correspondiente en armonía con 
la petición formulada en dicha propuesta.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y veinte 
minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S 'I' A S

Siit>ashí3 í/ cci/iciirsos pendientes en el dia de hoy, con expiesit n 
de su cuantía y  fecha de celebración

1)1/1
fe Im siibiiult 1 OBJETO UE LA SUBASTA PESETAS

14 diebre.

SUBASTAS

Obras de ampliación y reforma de los
Grupos escolares Menémiez Pelayo, 
Joaquín Costa y Pardo Bazán.—Im­
porte to ta l............................... ........... 443.615,79

15 .'\rriendo del arbitrio sobre colocación
de sillas y sillones en los paseos pú­
blicos y alquiler de los de propie­
dad de la Villa, durante diez años. 
Canon anual (segunda subasta). . . . 50.000

22 Obras de ampliación y reforma de los
Grupos escolares propiedad del ex- 
celentiaimo Ayuntamiento que se 
denominan Escuelas Aguirre, Es­
cuelas Bosque y Conde de Peñalver. 
con la obiigación por parte del re- 
mataiite de derribar las casas núme­
ros 2 y 4 de la calle de la^ Taberni- 
llas, beneficiándose con los mate 
ríales.—importe total........................ 700.590,36

15 diebre.
CONt:URSÜ3

liistaiadóii y explotación de bóscuías
automáticas, para obtenerel peso de 
personas, dentro del recinto de la 
Casa de Campo, por plazo de cua­
tro años,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días bábües, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se expresa.—Canon 
anual por metro cuadrado................ 100

30 Presentación de proyectos para la

9 intra 1933

construcción de jardines en el lugar 
que ocupan las Caballerizas del Pa­
lacio Nacional.—Plazo de admisión 
de proposiciones: cuarenta y cinco 
dias naturales, que empezarán a co­
rrer y contarse desde aquel en que 
aparezca el anuncio en la Gaceta de 
Madrid y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa.

Concurso de proyectos y propuestas
de ejecución de una lápida conme­
morativa del finado escultor Mateo 
[mirria.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: dos meses, que empeza­
rán a correr y contarse desde el día 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficial de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa.—Precio tipo. 3.000

untamiento de Madr
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A N U N C I O S
En cumplimiento de lo determinado en las disposiciones v gen­

tes, queda expuesto ai publico en e] Negociado de Hacienda de 
esla Secretaria, por término de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a! de ia publicadén de este anuncio en el Boletín 
ofícíol de la provincia, el presupuesto ordinario de gastos e in­
gresos de) Interior y Ordenanzas de exacciones del mismo que 
han de regir durante ei afio 1933, y que ha sido aprobado por el 
excelentísimo Ayuntamiento en la sesión celebrada en el día 
de hoy.

.-\siinismo en el expresado período de tiempo podrán ser exa­
minados los documentos anejos a dicho presupuesto que señala 
el artículo 298 del Estatuto Municípa!.

Lo que, a efectos de lo preceptuado en el mencionado cuerpo 
legal, se anuncia al público para su conocimiento,

Madrid, 8 de diciembre de 1932.—E) Secretario, M. Beboejo,

En cumplimiento de lo determinado en las disposiciones vigen­
tes, queda expuesto a! público en el Negociado de Ensanche de 
esta Secretaría, por término de quince dias hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole­
tín oficial de la provincia, el presupuesto ordinario de gastos e 
ingresos del Ensanche que ha de regir durante el año 1933, apro­
bado por el excelentísimo Ayuntamiento en ia sesión celebrada 
en el día de hoy.

Asimismo en el expresado período de tiempo podrán ser 
examinados los documentos anejos a dicho presupuesto que seña­
la el artícido 296 del Estatuto Municipal.

Lo que, a efectos de lo preceptuado en el mencionado cuerpo 
legal, se anuncia al público para su conocimiento,

Madrid, 8 de di'-iembre de 1932.—El Secretario, M, Berdejo.

Este excelentísimo Ayuntan iento se ha servido adoptar el 
acuerdo siguiente:

Primero. La aprobación de) proyecto de ferrocarril de re­
creo para su construcción y explotación en la. Casa de Campo, 
presentado por D. Alberto Ruiz, D. Leopoldo López y D, Grego­
rio Medrano.

Segundo. La aprobación, nsñnismo, de las bases formuladas 
por la ponencia en sesión de 6 de julio.

Tercero, Qne¡jel acuerdo de V, E., si es aprobatorio, se co­
munique a los solicitantes, fijándoles el plazo de tres días para 
que presten su conformidad a! mismo.

Cuarto, Que lograda esta conformidad se anuncie por térmi­
no de quince días, y a efectos de que pueda mejorarse el proyec 
to, con la advertencia de que en todo caso se reserva a los peti­
cionarios el derecho de tanteo, y que si no hiciesen aso de él, 
deberá el adjudicatario abonarles, dentro del plazo de nn mes, la 
cantidad de 17.559,89 pesetas, como indemnización por estudio, 
planteamiento y desarrollo del proyecto.

Quinto. Que cumplido este trámite y no mejorado el proyec­
to, se entienda otorgada la concesión a los'peticionarios D, Al­
berto Ruiz, D. Leopoldo López y D, Gregorio Medrano, con su­
jeción a las bases a que se alude en la conclusión segunda.

Prestada por los peticionarios sa conformidad con arreglo a 
lo prevenido en la conclusión tercera, en cumplimiento de lo que 
dispone ja cuarta, se anuncia al público por término de quince 
días.

En la Sección de Fomcn'o de ¡a Secretaria de este excelentí­
simo Ayuntamiento y durante el mencionado plazo, a contar des­
de el día siguiente al de )a publicación de este anuncio en la Ga­
ceta de Madrid, podrán ser examinados los planos, Memoria y 
condiciones aprobadas para la construcción y explotación del 
mencionado ferrocarril.

Madrid, 13 de diciembre de 1932,— El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 627 de las 
Ordenanzas Eiiunicipales, se antmcia al público que el excelentísi­
mo .Ayuntamiento, en sesión fecha 9 del corriente, ha aprobado 
el proyecto de reforma de alineaciones de la Travesía del Fúcar, 
en el tramo comprendido entre la calle de Cenicero y el paseo del 
Prado, cuyo plano se hallará de manifiesto en la Sección de Fo­
mento de esta Secretario durante el plazo de treinta dias, conta­
dos desde e! siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boleíin oficial de la provincia, a fin de que los interesados a quie­
nes pueda afectar la reforma presenten por escrito, dentro del 
plazo, las redamaciones que estimen oportunas.

Madrid, 13 de diciembre de 1932.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincin al público 
que D. Eustaquio Miguel Mayoral proyecta establecer una fábrica 
de bollos e instalar un horno de gas en la casa número .5 de la 
calle de las Veneras,

Las personas que se consideren perjudicndiis por didias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, dnrnntc el término de odio días, a contar desde e) de la fecha 
de publicación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 19.32, - El Secretario, M- Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas munidpaieB de la Villa de Madrid, se unaacia al público 
que D. Basilio Tablada proyecta instalar irnaaíninra írigor.ficii y 
nn electromotor de 0,59 caballos de fuerza en la cusa número 9 
de la calle de CBudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas )ior dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía l^residenda, durante 
el término de ocho dins, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen convenienle.

Madrid, 28 de noviembre de 1932. El Secretario, M. Bruoejo.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 20( de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José María Ruiz proyecta establecer un café bar en la 
casa número 4 de la calle de Concepción Arenal.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclm indus­
tria expondrán por escrito ante la .AlcaldíaJPresidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de noviembre de 1932,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el nrtículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne D. Francisco Masciiñán proyecta instalar una cámara frigorí­
fica y un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 8 duplicado de la Avenida de la Plaza de Toros.

Las personas que se consideren perjudicadas por^dídia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 30 de noviembre de 1932.—El Secretario, M, Berdejo*

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se'ammcia al público 
que D, Felipe Pérez Ramos proyecta instalar nn electromotor de
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mi c«híi)lo de fuerza en la casa míinero ‘¿4 de la calle de Diego 
de Ledii.

Las personas tpie se consideren perjudicadas por diclm instE.- 
lacidii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica' 
ddn del presente anuncio, lo que estiinen conveniente.

Madrid, 30 de noviembre de 193ü,—El Secretario, M. Berdkjo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocbo días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estiinen conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de 1932. — El Secretario, M, Beroejo.

En cemplimiento^a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orite- 
tian/as iminicipales de la Villa de Madrid, se anmicia ul público 
que D. Manuel Míer proyecta instalar iiii electromotor de im ca­
ballo de fuerza en la casa miiiteru I de la calle de Francisco Sil- 
velu.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha InstEi- 
Incíóji expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dii- 
nmte el término de ocho días, a contar desde el de la fcdia de 
publicación del presente annneio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de noviembre de 19.32.—F1 Secretario, M. B erükjo.

F-i) ciiiiiplimietitü a lo dispuesto en el iirtículo 291 de (as Or- 
demiiizas inunicipaies de la Villa de Madrid, se unuiicia al público 
que i). Julián Eclju de lu Guerra proyecto instalar mía cámara 
frigorífica y dos i tectromotores con fuerza total de un caballo en 
la casa míiiicro 21 de la calle de Arginnosa.

I>fis personas que se consiileren perjadicadas por didia insta­
lación expoiidi fiii por escrito unte la .Alcaldía l^resideacia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fedia de piiblica- 
dón del picseiile mnmeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de novlenilire de 1932, FJ Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el árl enlo 294 de las Orde­
nanzas nianicipales de la Villa di Madrid, se anuncia al público 
que D. Severino del Valle proyecta establecer un taller de fajas 
e instalar un electromotor de 2,.30 caballos de fuerza en la casa 
número 231 de la calle de Alenici.

Lus personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito alitela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de piibliciición del presente anmicío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de 1932.—El Secretario, M. Berdejo,

En cnnipliiiuenU) o lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas niunicipules de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rafael Rebassa proyecta instalar una cámara frigorífica y 
un electromotor de cuatro caballos de fuerza en la casa tuímero 1 
de la calle de Andrés Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ínsta- 
iución expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En ciimpllmienlo a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipates de la Villa de Madrid, se amuicía al publico 
qae I ), rraiicisco Vilmimra proyecta instalar im aparato de elec- 
imlcrapia de 2,50 caballos de fuerza en lu casa núiiiero 10 de la 
cutio do Vuleiiztteli).

Las personas (jue se consideren perjudicadas por didui instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el lénnino de odio días, a contar desde el de la fecha de pabli- 
endóa del presente tniimcio, lo que esfiinen conveiiienle.

Madrid, 2 de diciembre de 1932,-El Secretario, M, Berdejo,

En cimiplimientü a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iminicípales de la A5lla de Madrid, se anuncia a] público 
que D. Manuel González proyecta establecer un laboratorio qni- 
mico-faruiacéutico en la ca.sa número .30 moderno de la calle de 
Quintana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocluí días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de 19.32,—E! Secretario, M. Berdejo.

En cum|iliniieritü a lo dispuesto en el articulo 294 do lus Orde­
nanzas immicípaies de la Villa de Madrid, seanuncín al público 
que D. Manuel G arda proyecta iiisttilur uiui cónuira frigorífica y 
1111 eleclromotor de na caballo de fuerza en la casa número 93 de la 
calle de l•■'rancisco Silvela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lad ó ii expondián por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el térmiim de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente ammcui, lo que estiinen coiiveuieiite,

Madrid, 2 de diciembre de 19.12. —El Secretario, M. Berdejo.

Eli cumpliuiiento u lo dispuesto eii c! articulo 294 de lus Orde- 
iiiitizaa miiiiiciiuiies de la Villa de Madrid, se aiiiincia al público 
que l), Ricardo Fuentes proyecta .instalar ires eledromolores 
con tuerza total do II caballos en la casa número 7 del paseo de 
los i’ontones.

En cumpliniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuticia al público 
que D, Emilio Redmello proyecta instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 9 
del pasaje de Valdecilla. .

Las personas qae se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el téniiiiio de odio días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de.19.32.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arlícnlo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se aimiicía al público 
qne D, Blas Botas proyecta instalar una cámara frigorífica y un 
dectrom otor de 0,75 caballos de fiier/a en la casa iiiimer S de 
la cade de la Paloma -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el
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término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de diciembre de 1ÍJ32.—El Secretario, M. Berdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2tí4 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se auuucta al público 
que D. Víctor Sánchez Vegas proyecta establecer un café-bar en 
la casa número 84 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anmicio, lo que estiu en convenionte,

Madrid, 7 de  diciembre de 1932.—E! Secretario, M. B eruejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia o! público 
que D, Miguel Catalán proyecta establecer una imprenta e insta­
lar tres electromotores con fuerza total de 4,50 caballosen la casa 
número 12 de !a calle de Eloy Gonzalo,

Las persontis que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 7 de diciembre de 1932.—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el aríicuto 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Rafael Jiménez proyecta establecer una imprenta e insta­
lar seis electromotores con fuerza total de 22 caballos en la casa 
número 4 de la calle de Andrés Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de diciembre de 1932.—El Secretado, M. Berdejo.

I CONSEJO HE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuertfo uí/optudo fu Ui sesión cetehr. da ei dia 2 de diciem­
bre de W32

Desestimar por unanimidad ei recurso interpiie: to por doña 
I Isabel Oliván contra acuerdo de la Comisión ejecutiva de 17 de 

mayo último denegatorio de pensión como hermana dd Médico 
Tocólogo D, Juan Bautista, ya que la convivencia que, entre otros 
pjrticulares, exige el artículo ‘i6del reglamento no se ha demos­
trado docuniertalmente.

ü t i EN CI AS  EXi’EDIDAS

Por S kcción 2." (Fomk.mioí

Construcciones: Niceto Alcalá Zamora, 34; corretera del Este, 
minierò 4; Concepción Bahamonde, sin número; Juan Tornero, 51, 
y Jaime [|[, sin minierò.

líetorinas: San Bernardino, 7; Leganitos, 49; Rio, 1; Conslaii- 
tino Rodríguez, 30 duplicado; Velatde, 1; Clavel, 13; plaza de 
Santa Clniz, 7; Atiiclia, 4 duplicado; Mediodia Chica, 8; Eneo, 
niietida, 5; Almendro, 16; Bastero, 13; plaza de Nicolás Sülme- 
rón, 1 ; Colegiata, 7; Fray Ceferino González, lü; i lumi lindero, 4; 
Grafa), 15; Segovia, 3i; Los Madrazo, 20; Atocha, 65; Fe, 10; 
Tribulete, 19; Echegaray, 36; Colón, 14; Morlaleza, 19; .Mmirati- 
te, 20; cmiiino alto de San Isidro, 9; Francisco Mora, 19; Artis­
tas. 40; Dulcinea, ! i; Juan de Olías, 11; paseo de Exlretnadiira. 82, 
y Luis Fernández Martínez, 42,

Revocos: San Vicente, 40; Fneiicarral, 108; Gravina, 21; Co­
rredi ra Alta de San Pablo, 10; Gobernador, 33; Calvario, 11 ; Bue- 
tinvisla, 42. Floridablanca, 3; plaza de Jesús, 3 duplicado; d'rave- 
s'a dei Fúcar, 26; callejón de la Coticcpción Jerótiima, 3, Carrera 
de San Jerónimo, 16; Amparo, 60; Argensüla, 1; Eiicoiniemlu, 7, y 
Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 7.
Pos LA DiKiiccióN Dtí OnKA.s S ani I ARIAS 

Acometei u la alcantarilla general, 5.
Rompimientos de la ídem id., 3.
Limpiar y reparar atarjeas, 63.
Total, 71,

I H T E R J I ^ N  C I O N
Catieacíún en Bolsa de los oalores municipales durante ¡os días qne se expresan

Empréstito de 186«. tJOligacioneK de 100 pesetas, al
3 por loo............................................................ ......................

Expropiaciones eii el Interior (de 1909).—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por 100........................................................

Empréstito de liquidación de Deudas.—(Jbligaciones de
ñOO pesetas, al 4,50 por 100..................................................

F.uipréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100..................................  ..............................................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de .500 pesetas, al
5 por too....................................................................................

Empréstito de 1923,^— Obligaciones de ,500 pesetas, al
5,50 por 100...............................................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,.50 por 100..............................................................................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor 100............................. .......................................................

Empréstito de 1931.— Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100..............................................................

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100................................................................

Empréstito de 193[.—Obligadtmes de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100..............................................................

Obligaciones del Eiisanche de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, a! 5,50 por 100......... ...........................

Obligaciones del Ensanebe de 1931, — Obligaciones de
2,500 pesetas, serie B, ai 5,50 por 100.................................

Obligaciones del Ensanche de 193!. — Obligaciones de 
5,000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.................................

A n te r io r D ia  S D ía  6 D ía  7 D t i i  B D tn  0 D ía  10

lO O O /o 9 9 9 9 r> 1 0 0 9

8 1 , 5 0 » » » 7> Ì »

9 5 » » » >

6 8 , 5 0 » à » t »

6 8 » ÍÍ 6 9 1»

7 4 :s> 74 7 4 , 2 5 » 7 5 P

7 5 » 7 5 , 5 0 p t

6 9 » 6 9 » » *

9 2 » » ■fí

9 2 » » :* » P

9 2 » » » r> »

9 ' i » » » Ù »

Ít2 » X) p 7> p »

9 2 » » V p
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I NTERI OR

[tiKiesoit y  puyos reaUta¡ios por cuenta dei presuptie to de I93'J

i N CÌ íí E S O S

A P í T  IJ L  O S

1. " Ht' ii tim....................................................................................
2. " AproveiTlmiMieutOH de bietieH cntiuinHleK..... ...........
d,“ Sii))vendí)iien ...........................................................................
4 ° ServitioH iiii(MÍc¡|in)lzH(liiM.......................................................
f>," rvetiliifilf'.« e iMipreviMlmi, . ................................................. ,
O.*’-  Arbitrio« con fine« no Físcíiie«........................ , . .
7. ” ('(iiiitiiiitcinFiefi e«pe('itdeH..................  .................
8, " Deit'i'lum y tfiHfis..........................................................
í)."—('iiotdH, rectirgoa y periicipHciones en tributos imcionnie«

ifl.'’-liiipoMÍctdii miiniciptii.............................................................
11 Mii l l í i s................................................................................................
i2,"—Mimcotiiimiilmiea................................................. ............. ...
id.*’—lítiiltitules menores.................................................................
id,” -  Afírnptiddn Íítrzosn de! ftínnicipio.....................................
i5." lífsitli««...................................................................................

líesiilÉHB incorporndna.....................................................................
Sum as........................ .................

IngresoB por reiitlegroa de cíintidadea libradas.........................
T(m i. im tNOHKBOa.......................

Créilttns
presupuestos

38 i. 837,«8 
3.296.100

3,944.451,80 
60.000 

i. 988.0,10 
23.516.024,91 
23.208.345,61 
40,314,000 

551,000

97,258,010
21.428.124,84

US.686.134,84
»

118.686.134,84

tN<JI((Í.S()S í’ntíMAJ.IZADOS

Ifusts
el 3 de diciembre 

de IU32

Pe se tus ■

283.429,65
23,624,17

«
s

1.143..576,74
72.642,50
63.050,97

19.707.332,70
18.740.378,66
30.968.301,88

.157.656,03
»
»

71.359.993,30
20.895.919,11
92.2“5X9I2,4!

150.188,16
92.406.100,57

Dell al 10 
de diciembre 

de IBJ2

Pesetas

4.640,49
686,25

1.107.742,40
2.731,12

15..589,05
428.608,83

16.069,50
1.000.090,86

14.977
r
»
»
»

Tutal tiustu 
el 10 de diciembre 

de m33

Pesetas

2 591.135,50 
557,03

2.591,692,53 
1.665,48

2.593.358,01

288.070,14
24.310,42

»

2.2SK319,14 
75.373,52 
73.640,02 

20.135.941,5.1 
18 756,448,16 
31,968.392,74 

372.633,03 
»
»
»
»

73.951,128,80
20.896.476,14
94.847.604,91

151.853,64
94.99>9.458,,58

P A G tJ S

C A P I T U L O S

1. “ Obligaddjie« neneriilea.....................
2. "  licpreseiiliK 'IAti m un ic ipa l...................
3. " VImÌNidcìh y «egiiridnd.........................
4. “ P o lirln  tir Imita y ru ra l.......... ................................
5. “ Hectiiidiiddn...........................................
6. " Personnl y itmleriti! de i)l[dim«........
7. “ Sniiibi Idtid e 1 iieieiie...........................
8. " Bpiiefirencln.......................................
9. " AHlsteni ia soc ia l.....................................

10. “ Insltnccidn piìblini...............................
11 Obni s p iililicas............................................
12. ”  M onies......................................................
13. " Fomento de loa iniereaea coiiiimalea,,.
14. "—Mniicoiiiuiiidade«....................................
15. " —Enlidade« menorea..................................
16. "—Agnipaclón forzosa del Municipio.....
17. “ In ip ievia tos..............................................
18. " liOStlIlflR............................................  , , ,

iicsultns iacorporadoB.......................................  .
Sut fi as ..............

Pagoa por devoliiciunes de ¡iigroaos............
, _________  ^  T oi ai. OB l'AdOs.

(•) ■ ~ ■

Créditos

Hiitorjzadcig

f*esei(t3

26,102 
(*) 200 

6.477 
18.345 
2,836 
9.008 

10.a58 
5.312 

O  3.765 
6,849. 

11.095. 
I.

n  130.

643,74
,150
,169
.433
.77.3
.227,50
.787
.426,41
.878,25
080,40
774,96
500
000

U) 1.036.252,85

100.118.095,11
7.037.998,78

107.206.091,89

_  _  _ ______ 107.206,094,89
Miidltlcndoa eti virtud de trsuBfereiicins del rem unente del ejercicio econtìmlco de 1931.

P A(iUS E IKCIJT AltCJS

H II siti
el 3 de diciembre 

de 1930

Pesetas

Del 4 al 10 
de diciembre 

de 1932

Pesetas

To bI liastH 
el 10 de diciembre 

de 1932

Peseras

21.785.501,29 108.298,17 21.891.799,40
180,708,26 7.250 187.953,26

5.903.323,59 » 5.903.323,59
12,252.149,41 361,173,08 12.553.322,49
2.460.572,89 64.895,91 2.525,468,80
8.030.063,53 15.290,80 8.045,354,33
9.169,222,43 200.868,35 9 370.090,78
4.673,263,83 84,087,60 4.757.356,43
3.532 592,60 11.937,45 3.544 530,05
5,729.718,65 19,863,28 5.749.581,93
7.021.812,68 378,607,35 7.400.420,03

760 750
128.000 » 128.000

y>
» »
» » »

796 533,57 625 797.148,57
y> »

81.664.207,73 1.190.896,99 82,85.5.104,72
4.176.634,72 7,85 4.176.842,57

85.841,042,45 1.190.904,84 87.031.947,29
414.703,96 509,46 415.213,42

86.255.746,41 1.191.414,30 87.447,160,71

B A L A N C E

Iiigresos fonti« 1 izados.................................

PESETAS PESETAS

94.847.604,94
415.213,42 94.442.391,52

85.880.093,05 
7.552.297,87

Idem devueltos......................  .

Pagos l ealtzados.................................................. 87.031,917,29
151.853,64Idem reltilegmdos ..........................

Existencia en Deonsiiarfa.......................................--- ' ■ --- ---- r-!’!--^ 1 --------- . . . .  .
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E N S A N C H E

Ingresos 1/ pagos oerificados por cuenta de! presupuesto de 1939

I N (i !í R S O S

( C A P Í T U L O  S

[.‘’—líeiitaa............................................................................................ .
2. “—Aproveclianiiento de bienes coiminnles............................... .
3. °—Subvenciones........... ................................................................ .
4. ®~F,ventílales e imprevisíos........................................................
5. '‘~Contribiictorie8 especiales..................................................... .
6. “—Cuotas, recargos y particípadonea en tributos nacionales.
7. “—Multas................................................... .   .................................
i}.'’ — Resultas....................................................................................... .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T o t s l ............

Créditos

presiipiieslos

Pesetas

INGRESOS EORMAUZADOS

Hasta
e] 3 de diciembre 

de 1932

Pesetas

Del4 al 10 
de diciembre 

de 193S

Pesetas

Totnl baatii 
el 10 de diciembre 

de 1932

Pesetas

'J 50 » 50
12.688,59 » 12 688,59

1.000 » D »
300.000 281.273,67 1.861 283.134,67

» y> » »
15.000.000 ¡3.3.55.175,07 » 13.355,175.07

450 » 450
SI 13.753.125,28 » 13.7,53.1‘25.28

15.301.000 27.402,762,61 1.851 27.401.623,61
22,686,41 78,50 22.764,91

15.301.000 27.425,449,02 1.939,50 '27,4‘27.388,52

P A () O K

t: A P í T 11 L (3 S

1 .'’—Obligaciones generales..............
2, “—Vigilancia y seguridad....
3. '’—Policía urbana y rural...
4, '’—Gastos de recandacidn..
5. “—Personal y niaterial de ofícinaa.
S,“—Salubridad e H igiene................
r.“—Asistencia social.........................
8. “—Obras públicas, ............ ................................
9. '’—Imprevistos....................
10. —Reaullas.............................

Pagos por devoluciones de ingresos, . ,,
T o'ia i.

Créditos
Hiitorluadne

Pesetas

6.028.007.90 
233.760,75

1.647.431.90
876.000

1.,322.812,28 
1.256,682

100.000 
3.510.935,25

76.755

15.052.3^5,08
»

I5.a52,385,08

PAGOS EJBCUTAIJOS

[-¡astil
el 3 de diciembre 

de i33a

Pesetas

3.788,
195

1.019.
869, 

1,073. 
916. 
.56. 

2,799.
70

1.057

977.22 
000,65 
016,'20
414.25 
952,07 
119,94
579.25 
.137,55
710.25 
945,29

11.876.882,67 
1.203,08

11.878.085,75

Del 4 al Id 
de diciembre 

de !933

t ‘ese!as

26.763,28
»

37.862.51
»

610,30
1.215.756,12

14.290,60
60.092.51 
2,424,50

15.000
1,372.804,91

»
1.372.804,94

Tutal baatii 
el 10 de diciembre 

de l‘Jdi<

Pesetas

3.815.'
195.1 

1.056.!
869,­

! ,074. 
2.161.

70.¡
2.859.'

73.
1.072,!

1.745,50 
i.OOO,65 
1.908,74 
1,414,25 
.562,46 
.876,06 
1.860,85 
1.230,06 
5.1,34,75 

_ ! ,9 15,29 
13/249.687,61 

1.20.5,08
13.2.50.800,69

B A L A N C E

Ingreses formalizados.
Idem devueltos..............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

PESETAS

27.404.623,61
»
A

13.250.890,69
‘22.764,91

»

Existencia en Depositaría.

PfiSlil'AS

27,404.623,61

13.'228,125,78 
14.176.497,83

Madrid, 10 de diciembre de 1932.—El Interventor municipal, Manuel C. p Mañas.

A N U N C I O

M atrícula del a rb itrio  sobre los inquilinatos p a ra  1933

Terminada la matrícula del arbitrio sobre los inquilinatos para 
el año 193.3, queda expuesta al público en lii Administración de 
Rentas y Exacciones municipales, durante diez días a partir del 
15 del actual, para que los contribuyentes puedan examinar 
sus respectivas inscripciones y formular las reclamaciones que 
procedan contra las cuotas asignadas, a cuyo efecto deberán jus­
tificar su derecho con la presentación de los contratos de arren­
damiento y los de los servicios que paguen independientemente 
del alquiler.

Los comerciantes e industriales que tengan derecho a exen­
ción o bonificación deberán presentar, además del contrato de 
arriendo, e! recibo corriente de la contribución industrial y la li­
cencia municipal de apertura, y cuando se trate de hospederías.

□ más de los documentos anteriores, deberán añadir la auloriza- 
ciún de la Dirección genera! de Seguridad.

Los militares presentarán, además del contrato de nrriemlo, 
un oficio de la autoridad militar de quien dependan acreditando su 
situación y sueldo que perciben, incluso cruces y grutificadones. 
Los militares retirados con arreglo a los decretos que coticodeii 
la bonificación del arbitrio deberán presentar certificación expe­
dida por la Dirección general de la Deuda y Clases Pasivas,

Pasado el día 25 del actual se procederá tt realizar las opera­
ciones necesarias para expedir los recibos correspondientes por 
las cuotas asignadas a cada contribuyente, contra las cuales 110 se 
admitirán más reclamnciones que aquellas que obedezcan a erro­
res de la Adminisiracíón.

Madrid, 13 de diciem’ re de 1932.—El Administrador de Ren­
tas y Exacciones, A. Santaua.

Ayuntamiento de Madrid



VÍAS PÚBLICAS DHL INTERIOR

Uí'liwtófi lie lii)i ohm s ejecitlailtis y en curso ile ejecución rliimiile 
tos tlUis 4 al jO (le illclembre de ¡932

Aci'H AS

[’(ílifínis. ('oiicepcidn jerónima, Atalréa Borrego, Cardenal 
He llaga, pía/a de la Satiul, Orense. Almacén general de la Villa, 
O iiz, pasen de la Virgen del Puerto, Pnfcine de Madrid, Cetnen- 
terio tmiiiicipal, Nm-va del Hste. Nicolasa Suárez, Cuesta de los 
< :legoa, Vicente Barrio, líamiro Molina, plaza de la Villa, Carrera 
de San l'raiiciaco Hdiiardo Dato, Jerónima Llórente, Pirineos, 
paseo de la t ’astellatifi. Puerta Cerrada, plaza de loa Mostenaes, 
glorieta de San Bernardo, Pernnndo VI, í*an Ignacio, Mejia Le- 
(pierica, San Roque, plaza del Carmen y Arenal.

KMt’ianíADOS

Al'lliMAltO.S

Plaza de la Salad, Casa de Campo, Avila, .Almacén general 
de la Villa, paseo de la Virgen del Puerto, Cuesta de loa Ciegos, 
Parque de Automovilismo, rampas de la Virgen del Puerto y Ca­
rrera de San FraiidBCo.

Madrid, 10 de diciembre de 10.12. —Fd Ingeniero jefe, J. Al- 
ilerele,

VÍAS PÚBLICAS DEi. ENSANCHE

Ohras ejccitUhlas tj en curso de ejecución durante ¡os días 
del I al 7 de diciemhro de 1932

AcitlíAS

Olirn nueva; Paseo de los Pontones (arreglo de aceras y en- 
cúiltidos).

Conservactdii: ü iirdti de Paredes, Btetéa de loa Herreros, 
Rodrigue/ Sun Pedro, (iidileo y Avenida de Menéndez Pelnyo, 

Ctdita; Satilfaima Trinidad (esquina a G arda de Paredes), Vi­
t ¡ato, Caslc'lló, 1 lermosilla y Clmidio Coello,

í'ÍMn':i)U Ain'S

Obra nueva: Pasaje de Méndez Alvaro.
Consei viidi’m: tialileo, Velázqiiez (de Jorge Jtiai] a Goya) y 

Pudilln (de Torrijoa a Alcátilnra),

ItXl’l.AKM lilN

Particular de Méndez Alvaro (desmontando).

OniíAS t’OU CON'I KA l'A

Hnipedrndo; Alonso Cano, Saatisima Trinidad, García de Pa­
redes y línfael Calvo.

Riego asfáltico: Bretén de los Herreros.
Claudio Coello, General Oréu, plaza de Manuel Becerra, Ló­

pez de Hoyos, Máiqiiez, Menorca, Fernán González, Narváez, 
Avenida de Menéndez Pelayo, Doctor Gástelo, Valdivia, Ibi/a, 
ciillea C, D y K, Puente del Berro, Alcalde Sáitiz de Baranda, 
Narciso Serra, pinza de Legazpi, paseo de Ronda, Juan de Vera, 
Bmpectiiado y Valderribas.

Madrid, 7 de diciembre de 1932 —Por el Ingeniero Jefe del 
servicio, Francisco Sarasola.

Panpie de Aprovisionamientos, glorieta del Catorce de Abril, 
Ciabriel Lobo, Marcenado, Alcalá, 1-ista, paseo de la Castellana, 
plaza de la Snlnd, Felipe Campos, Sánchez Pacheco, Orense, 
Niceto Alcalá Zamora, barrio de la Rlípa, paseos de la Virgen 
del Fhierto y del Prado, Francisco Abril, Cementerio municipal, 
Ramiro .Molitin, Sombrerete, .laiine 111, cainino viejo de Leganés, 
Amparo, Doctor Fonrqiiet, plaza de Gabriel Miró, Zurita, camino 
del Vado, thieatn de los Ciegos, Parque de Automovilismo, ram­
pas de la Virgen del Puerto, San Martin, Silva, Tamayo, Suero 
de Qnifloiies, Béfiir, Avenida del Conde de Peflalver, Conchas, 
Piiigcerdó. plaza de los Mostenses, Londres, Cardenal Silíceo, 
Cardenal Bellnga, Peligros y Aatonio Vico,

Co/íe/'/ns.—Reparadones; En les calles del Amparo, Alonso 
Martos, Lemus, Marcenado, camino alto de San Isidro, Drumen, 
Paniina Odiaga, Espoz y Mina. Almansa, Bravo Mnrillo, Albiir- 
qiierque, paseo Imperial, Tomás Cuesta, Cambroneras, Lanuza, 
plaza déla Villa, Cartagena, Manuel Carmona, Señores de Lu- 
zóti, plaza de Miguel Rubiales, Ventura Rodríguez, California, 
Peñuelns y Vicenta Pacbón,

/'«M/es.—Reparaciones: En la p'aza de los Ministerios, Cos­
tanilla de ios Angeles, calles de /Antonio de Leiva, Rosalía de 
Castro, Eloy Gonzalo, Elias Briones, Doctor Mata, California, 
Juan de Urbieta, paseo del Canal, caminos alto y bajo de San Isi­
dro, Carrera de San Isidro, camino de El Pardo y Méndez Alvaro.

f/cfnar/os.—Reparaciones: En los de la glorieta de San Ber­
nardo, paseo de San Vicente y calles de Alcalá (Ventas), Ferro­
carril y Lista.

S krvícios ruK.sTADos eoii s:i.
PKU.soNAi. dh: Alc a n t a iíiu .as

Calles vigiladas, 1,984; ídem limpias, 392; recon cimientos de 
atarjeas, 135, y objetos extraídos, 11.

SaiíVicios PHK.SIADOS por hi.
PKKSONAI. HK Pozos NH.GROS

Pozos negros solicitados, 4; ídem Id, extraídos, 5; metros cú­
bicos extraídos, 20; importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 4 pesetas; licencias para limpiar gruesos, 1, e importe 
(le la misma, 38,50 pesetas.

Asuntos Iraniitadiis duranle ios dias del 29 de noviembre ai 5 de
diciembre de 1932, ambos i nebí si ce

Comunicaciones de entrada, 6; expedientes de Idem, 116, 
e instundas de Idem, 79.—Total, 201.

Coiniinicncioiies de salida, 51; expedientes de ídem, 126, 
e instancias de ídem, 89.—Total, 266,

Total general, 467,
Madrid, 8 de diciembre de 19,32.—El Arquitecto Director, 

José de Lorite,

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durnnte los dins 
del 29 de noviembre al 5  de diciembre de 1932

C uenca de la CArchl M odelo

Co/is//uccíd/j del alcantarillado. — CaUes de Enlace, Andrés 
Mellado y camino de Aceiteros,

En los barrios exi'rf.mos de la capital

Consírucción del alcantarillado. — Zona Norte: Calle de Be­
nigno Soto.

Zona Este; Calle de José Noriega, Travesía de Ramón Pa- 
tuel, Blasco Ibúflez, colector del arroyo de la Elipa, Avenida de 
Trueba, Ledesma, Hurtado de Amézaga, Domingo Rodriguez, 
Francisco Panadero, Ibáilez de Bilbao y Salvador Serrano.

Zona Sur: Calles de Pastor Muriel, San Julián, Matilde Gayo, 
Olivares, Tomás Leonor, Julio Aguirre y calle A.

Construcción de galerías para canalisaciones de servicios 
pí/Wfeos,—Calles de Ibiza, Fernán González, Narváez, Doctor 
Gástelo, Menorca, Alcalde Sáinz de Baranda, López de Hoyos 
y calles C, D y E del Parque Urbanizado de Bellas Artes.

Madrid, 6 de diciembre de 1932, — El Arquitecto Director, 
José de Lorite.

Ayuntamiento de Madrid
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SERVICIO DE LIMPIEZAS

Serüicio ífe barrido y  riego realizado durante ios dias 
de! 29 de noviembre a lo  de diciembre de 1932

Lavado de calzadas.— Desde las seis a las once de la inaflana. 
Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

doce y media a las cuatro y media de la tarde.
Barrido ffe/jer«/. —Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde. .
/íe/tflsfj,—Desde las odio a las doce de la mañana y desde las 

dos a las seis de la tarde.
/Víe/oflí/os.—Desde las doce y media a las dos y media de la 

tarde.

S k u VUII)  DK TKAMSroKTES

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6.
Cubos de infecciosos, 275.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.552,40.
Cifra media, 650,33.

Vehículos ex  skkvicío (citra.-v mhoia)

Barrederas, 3; regadoras, 11, y camiones. 55.

S e b VICIO S A M I S K I O

Demmcia.s bedias por el personal del Servicio, 4; bajas por 
enfermedad en el personal obrero, 68; tdeiii por accidentes, 7; 
altas por enfermedad, 58, e ídem por accidenles, 4,

, \ sUNTOS IRAMITí tnOS POR LA

J e f a t u r a  o e l  S e r v i c i o  ,

Cotminicaciones de entrada, .4.1; expedientes, 1; instancias, 1; 
comunicaciones de salida, 38; expedientes infoi mudos, 2; instan­
cias informadas, 3; li.stasde jornales, 15, y cartas de carácter ofi­
cia), 7 .—Total, lOÜ,

Madrid, 5 de diciembre de 19.12. —Fd Ingeniero Jefe,y, Pas.

P O L I C I A  U R B A N A

i

TENENCIAS DE ALCALDIA

luidos, visitas y comisos verificados durante la semana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales----
Por ídem id. y disposiciones de la A Icaldia Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan .....................
Por Ídem id. de la ley de Descanso dominica)...........

Total.
J U I C I O S

Multados....................
Apercibidos,..............
Sobreseídos...............
Al Jiiz.gado municipal
Al apremio.................
Pendientes.................

Total...

Importe de las maltas impuestas, pesetas ,

D 1 S T H I T  O S

n:otu■o
c'5*

Otr ■ a a
5*

caraar

V

Ooa
r»0>o

X0w■g . H" « so

rj
sÍD

TJ»
»fl
5'

ft

ft
*

c
<n
VI
Esop.

>rmcy]

a
í»

»

»

í)

J>
»

»

»
»

»

' 5? 
»

ft
»

, M

ft

m

ft

-  83

ft
ft

Si

ft
ft

» y> » » 66 ft 149

42 7> y> » fi >> 29 ft 83 154
12 » y> ft 9 ft 21
1 » 'ff - » ft 22 ft 2.1

» » » ■ ' t ft ft ft ft ft
% Vi » » ft ft ft ft ft ft
2Í » » » ft ft ft ft 24

79 » if} * * ft 60 ft 83 2'22

490 » Á ft ft 61.5 ft 1.820 2.92.5

No lian enviado datos las Tenencia.s de Alcaldía de los distritos del Centro, Cliamben, Biienavista, Gong eso, Hospiinl, Inclusa y 
Palacio. .

GUARDIA MUNICIPAL

Servidos prestados por la Guardia Municipal durante el mes 
de noviembre de 1932

D e t e n c i o n e s

Por beridas...............  . . .
Por liarto y robo..............
Por e s ta fa .........................
Por orden superior...........
Por desacato.....................
Por escándalo...................
Por actos deshonestos . . .  
Au x il io s

A atitoridades.................
A particu lares.................
En las Casas de So.torro,
En farmacias..........f .........
En casos de incendio . . . .

29
4 
2
5 

27 
83
2

56
161

77
7

1«

Suma anterior.
C hiATURAS liXTRAyiAUAS
Niños ............................
Niñas............................
Por infringir  las O khenanza .s m u m c iim i .f.s 
Personas...................................... .......................................  1.856

462

11
12

T ranvías...............  ................................... ........................
Automóviles de todas c lases..............  ■. .................
Bicicletas y motocicletas.. , ,  ..................................... . ■
C a rro s .................................................... .....................  ■ - ■ ■
Del Juzgado de guardia......................................................

Total uknkh a i.......................... - ■.

6
701
180
32.1

_ _ l ^  
3.,563

Suma y  sigue 461

Dennnciíis liecbas u servicios pre.sindos, dniiitde di.s í/ua
det 30 de noviembre a! 6 de diciembre de 1932 

Denuncias

Oistrdos. — CeiúTo, 29; íiuspicio, 70; Cliaiiiben, 115; Bueña- 
vista, 77; Congreso, 89; Mospilal, 25; liiHirsa. 43; I,atina. 11.5; 
Palacio, 39, y Universidad, 64,

Compañía de Circulación, 218. 
rotaí, 884.

■'í.

Ayuntamiento de Madrid
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SliRVlCIOb

Dis¡r¡t(is. -Cfctitrf», tO; Hospicio, 2; Chamberí, 17; Buenavis- 
tii, 12; Congreso, 4; Hospital, );lncliiMa, 6; Latina, 24; Palacio, 2, 
y Universidad, 4.

Compañía de Circulación, 15,
Total, »7,

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

SeIVIcios prestados por el Cuerpo de liomberos en ¡os dios 

del t ai 7 de diciembre de 1932

Día 1, GotrI, 23; se recibírt el aviso a las 11 h. 48' y se termi- 
itii a las 12 li. 17'; motivó el servicio el incendio de liollin de 
chimenea.

Din !, Palma, 27; se recibió el aviso a las 12 ti. 25' y se lermi- 
nó a las 13 h.;*itiolivó el servicio la misma cansa qne el anterior.

Día I, Goiri, 23; se recibió el aviso a las 13 li. 15'y se terminó 
ti las 13 li. 50'; motivó el servicio la misma cansa que los ante- 
f lores.

i)in I, Toledo, 101; 80 recibió el aviso a loa 17 li. 20' y se ter­
minó a las 17 I). .30'; motivó el servicio el incendio de gasolina,

Dia I , Segovia, 3; se recibió el aviso a las 18 li. 25' y se ter­
minó a las i!J 1).; motivó e! servicio e! incendio de la arinadara de 
la casa.

Día 1, Alculó, 183; se recibió el aviso a tas 21 b. 8' y se termi­
nó a las 21 li. 21'; motivó el servicio el incendio de lefia.

Din 2, Moiiserrat, 28; se recibió el avi^o a las 1 h. 38' y se 
terminó a las 2 li, 22'; motivó el servicio el incendio de una me­
dianería.

Día 2, Hüdíts,15; se recibió el aviso a las 2 li. 5' y se terminó 
a las 2 li, .38'; mol i vó el servicio la misma cansa qne el anterior,

Dia 2, Delicias, 33; se recibió el aviso a Jas 21 b. 45' y se ter­
minó a las 22 li.; motivó e! servicio el incendio de liollln de 
eliimenen.

Din 3, Jnlit'm Gayarre, 26; se recibió el aviso a las lO li. 35' y 
se lermiiió a las ¡ü ti. 55', motivó el servicio nn desprendimiento 
de tinmis.

Din .3, I’ostigo de San Martin, 8; se recibió el aviso a las 
Ih li. .55' y >e terminó a las 17 ii. 50'; motivó el servicio ei incen- 
d o de nn pie deredm.

Día 3, Medina Stibiico, 8; se recibió el aviso a las 17 ti. 2 5 'y 
se terminó a las 18 li. 2,5'; motivó el servicio la rotara de una 
caflerin.

Din 4, Sania Isabel, 35; se recibió el aviso a las 10 li. y se ter­
minó n Ins 1!) Ii. 5ü'; motivó el servicio el incendio de nn pie 
d erodio.

_ Dia 4, Toiietc, 5; se recibió el aviso a las 19 li. 13' y se termi­
nó a los 19 It. 47'; itmlivó el servicio el incendio de ItolKn de 
eliimenen.

Día 4, ViII11 lar, 3; se recibió el aviso a las 19 b. 2(y y se termi­
nó a tas 19 !i. 50'; motivó el servicio ta misma cansa qne el 
anterior.

Din 5, [‘'nenie del Berro (vía pñhlica); se recibió el aviso 
ii las 9 li. 45' y se terminó a las 10 ii. 20'; motivó el servicio nn 
limidiiuieiito en el ptivinieiilo de !a c ille.

Din 5, paseo de) Marquós de Monistrol (vía pnblica); se reci- 
bló el aviso a las 10 li, 45' y se terminó n las 11 li. 35'; motivó el 
servicio salir Inimo de ana alcatitarilla.

Din 5, Santa 1‘Jigrada, 100; se recibió el aviso a las 13 ti. 3C7 y 
se lerminó a las 13 ti, 43'; motivó el servicio el incendio de 
ngnarrns.

Dia 5, Abades, 15; se lecibió el aviso u las 14 li. 20' y se ter­
minó ii las 14 lu 52'; motivó el servido el incendio de ana me­
dí ii tier ia, .

 ̂ l)(a 8, Verónica, 4; se recibió el aviso a las 0 li. 55' y se ter­
minó a la 1 li. 15'; motivó el servicio im cortocircuito.

Dili (3, Alvarado, 17; se recibió el aviso a las 10 h. 25' y se ter­
minó a las 10 li. 42'; motivó el servido la misma cansa qne el 
anterior.

Din, 6, paseo de Santa María de la Cabeza, 30; se recibió 
ei aviso a 11 It. 20' y se terinitiú a las 14 li. iO'; motivó el servicio 
el desagüe de na sótano.

Día 6, San Carlos, 10; se re ibiú el aviso a las 19 ti. 42' y se 
terminó a las lí) li. 55'; motivó el servido el iateiidio de nn pie 
derecbü.

Dia 7, Lope de iíneda, 23; se recibió el aviso a las 22 h. 55' y 
se terminó a las 2.3 li. 12'; motivó el servido la rotura de una 
cnilcria.

S b RYICIO.S EITRAORmWARlOS

Visitas giradas por ei Arqnitecto Direelor, 12; ídem id. por 
el ídem segundo Jefe. 19, e ídem Id. por los Jefes de zona, 30. 
Total, 67.

Madrid, 8 de diciembre de in.32.- El Arquitecto Director, 
/, Lópee de Coca,

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DIS'l'RÍTO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOGIA Y PROFtLAXIS

Seioidos prestados darnrde ei mes de sept 'embre de 1932

Enfermos mn vos...........................................................
Idem antiguos......................._........................................
Aplicaciones de nievo carbónica....................................
Idem de radio................................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Salliix............
Electrocoagniaciones, escar i f icaciones  y galvano-

causlias.......................................................................
Investigaciones nltramicroscópicas...............................
Operaciones...................................................................
Curas..............................................................................
Inyecciones de vacuna estafilocócica.............................
ídem de íd. gonocócica...................................................
idem de íd. antiacneica..................................................
Idem de aiitoliematoterapia...........................................
Idem de sueros glncosadoa y fisiológicos......................
Idem de tnbercnlína........................................................
ídem de cucodtlalo sódico bipodérmico.........................
ídem de id. intravenoso..................................................
Idem de salicilato sódico.................................................
Idem de varios bísnuiticos.......... ..................................
ídem de ctannro de mercurio.........................................
idem de benzoato de mercurio......................................
idem de neosalvarsáti....................................................
Idem de íd. o tres niflos ...............................................
Idem de siistitulivos del neosalvarsán............................
Idem de sales de oro......................................................
Idem varias....................................................................

T o tal ............................................................. 2.702

Madrid, 30 de septiembre de 1932.— El Jefe de la consul- 
tn, /. Sane de Grado.

CEMENTERIOS

Inhumaciones ne rifle odas desde el 3 al 9  de diciembre de 1932 
y  en igual periodo del quinquenio aníeriot

CEMENTERIOS
I N H U M A C 1 O N E S

1932 1931 1930 1929 1938 1927

Municipales (*)........... 242 307 270 245 239 263
San Justo...................... 2 8 4 2 4 7
San Lorenzo .............. 5 5 8 7 5 14
Santa .María................. 2 2 7 8 6 4
San Isidro..................... 3 3 3 2 1 3

254 325 292 264 255 296

Fetos inlinmados eti los
iiumicipales.............. 34 39 31 25 29 30

t*) En el total correspondiente a este  periodo y año de 1932 van tn- 
cliudns cuatro I n lia m ación es de restos procedentes de traslados de la Sacra­
mental de San Martin.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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14 de diciembre de 1932

Conclusiones aprobadas en la Con­
ferencia de la Carne

fCONTJNUACIÓN)

Operaciones realizadas por ta factoría del Matadero de Madrid

ANOS

1 . . .

CLASK nii GANArO

I \'acas . .  . 
. Terneras.. 

' ¡ Cerdos . . ,  
' Lotifires.

1926,,
V a ra s .........

' Terneras.. , .
j I 'e rd o s........

Lanares.......

T o tai.es

19.7.
V acas................. .
T ern eras .............
C erdos.................
Lanares...............

T otales

1928.
Vacas . .  .................
I'erneras.................

C erdos...................
Lanares ...................

1929.,
Varas . . .  
Terneras , 
( e rd o s . . . 
L anares..

Totales

1930,
Vacas . . ,  
Terneras 
Ceidüs .. 
ganares .

T o tales

1931,
j Vacas . . . 
, Terneras 
t C erdos,. 

Lanares .

T otales

T o t a l e s  , .

T  OTALES

84.382 !0 192.804,98

Número ■ Im p o r tede 1 _
re tes 1 t^esetas

. 197 1 18.647,82
■ 31 i 8.0,36,76
. 35 1 8. ¡92,38
. 1.187 L  49.483,28

. 1.453 184.360,24

■ 665 516.373 24
■ 86 21,433,88
■ 90 12.454,46
■ 1.516 43.223,42

■ 2..Ì57 598,485

¡ 1.088 1 744.H0S„58
3 871 823.448,91
2.861 617.596,30
2.571 73 .5,36,14

10.391 2.’''59.,389,88

2..374 1.411,071,74
4.284 907.418,61
4.486 1.086.950,82
4.348 121.313,05

15.492 3,'27.2,54,22

3.188 1.936 276,81
3.871 794,176,37
7.813 2.246,900,70

28.550 804,997,49

4.3.442 5.812.351,37

8117 ; 5.4.5.5.986,87
3.994 i 955.168,04
7.019 1 1 852.609.78

65.201 i 1.829.980,29

84.361 ; 0 093.741.98
i

6.501 ' 4,776..5.57,16
4.601 1.021.015,14

13.520 2.899.631,76
59.763 1.405.600,02

También son evidentes las ventajas que ofrece a los Ayun­
tamientos el servicio de factaje, puesto que coiisfittiye im ele­
mento eficaz de intervención en el mercado, que permite co­
nocer con exactitud las verdaderas cotizaciones de! ganado y 
las impresiones y orientaciones futuras del negocio, no sola­
mente en el Matadero, sino en los centros productores.

La municipalización del abasto de reses exige una adecua­
da organización de la producción y un perfeccionamiento del 
servicio de factaje, puesto que de éste imn de recogerse las 
enseñanzas precisas para que la venta de ganado se realice 
con las necesarias garantías que asegure el éxito de la em­
presa.

Sin la organización de los ganaderos lia de resultar difícil 
desarrollar la indicada modalidad comercial a los Municipios, 
toda vez que e! entenderse personal y directamente con el sin­
número de ganaderos que existen implica riesgos que pueden 
evitarse estando orientada la producción en régimen coopera­
tivo.

Y como la producción perfectamente organizada tropezaría 
con enormes inconvenientes al contratar directamente con los 
industriales tablajeros, es indispensable que se complementen 
ambas funciones (organización ganadera y municipalización 
de la venta de reses en los centros consumidores), como único 
medio de conseguir que lleguen a productores y vecindario los 
beneficios que lioy perciben cuantos intermediarios actúan des­
de que sale el ganado de las zonas productoras hasta que se 
realiza su sacrificio.»

OTROS VOTOS PARTICULARES

Voto particular a las conclusiones de la Sección se­
gunda, dei representante de la Unión de Tratantes de 

ganado vacuno de Galicia

íiComo representante de los tratantes de Galicia, conoce­
dor de la realidad del agro gallego, me veo obligado a formu­
lar un voto particular a la ponencia referente al tema de «Fe- 
‘ s y Mercados».

Nos adherimos a las condnsiones referentes a] estado sa­

que tiene el papel de molestar al labrador impidiéndole la libre 
contratación con el tratante solvente y honorable, y conside-

Ayuntamiento de Madrid
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ramos como medida más eficaz ia exigencia por parte de la 
Guardia civil o iocai de la patente de que deben estar provis­
tos, cuyo precio es elevado y que ninguno puede pagar.

En cuanto a la forma y lugar de venta proponemos una li­
bertad plena para que el labrador pueda vender donde y como 
le plazca; con esta libertad no se lesiona ningún interés le­
gitimo.

Es absurdo imponer un lugar de venta. Hay comarcas en 
Galicia donde desde tiempo inmemorable la contratación de 
reses se efectúa toda ella en aldeas; si fuésemos contra esta 
costumbre crearíamos iin conflicto. Además, e! labrador vende 
en casa porque le es más cómodo, y hasta quizás perciba más 
dinero, porque esta dase de venta) satisface las necesidades 
de abasto normal que sienten los grandes centros consumido­
res, necesidad que no puede estar supeditada a la ¡irregulari­
dad de las ferias, eii las cuales sólo es económico comprar el 
ganado que se va a sacrificar a ios tres días porque para más 
tiempo sus mermas y gastos suponen cantidad crecida. Los 
mismos Sindicatos para sus envíos cooperativos 110 pueden 
estar supeditados a las fechas fijas de las ferias, sitio a las 
oportunas que la plaza consumidora va exigiendo.

El motivo de que nuestro labriego ignora precios y puede 
vender barato 110 tiene valor, porque los pei iódÍc05))locales los 
publican casi todos los días y además el precio lo rige la ofer­
ta y deniíiiida, que por desgracia en Galicia ésta es mucha por 
ser muchos los tratantes. A un labrador gallego no se le enga­
lla tan fácilmente como algunos suponen,»

Otro voto particular de la misma representación

«Estimamos, respecto a la primera conclusión de ia ponen­
cia, oportuna una política de Gobierno que tienda a fiscalizar la 
actuación de los Sindicatos impidiendo sirvan de instrumentos 
político* a ciertas personas que sólo buscan en ellos una pros­
peridad de este orden, constituyendo un grave peligro para la 
República.

Respecto a la segunda y cuarta conclusión, que solicitan 
exención de impuesto para los vehículos de transportes de 
reses y reducción de tarifas ferroviarias exclusivameiite para 
las Cooperativas, creemos que estas medidas, si se adoptan, 
deben ser de carácter general. Estas medidas de privilegio 
solo servirán para dar 1111 auge artificial a las Cooperativas. 
Nos parece más pertinente adoptar medidas, como han adopta­
do otros países, que conduzcan a capacitar y dar prosperidad 
al labrador, consiguiendo con ellas que ei cooperativismo surja 
espoutánemnente y 110 se malogre por ser extemporáneo. 
Nncstrn psicología es individualista, y más remarcada en gen­
te igiioranlc como es nuestro labrador, siendo preciso para 
poder vencer este tndividnalismo las siguientes medidas, que 
consideramos más eficaces y que no lesionan intereses legíti­
mos qne en la actualidad cumplen una función insustituible por 
las Cooperativas:

Que la agricultura, riqueza básica de nuestro solar, que 
110 necesita del amparo dei arancel para poder vivir, tenga en el 
presupuesto, cuando menos, el Í20 por 10 de su totalidad, y no 
una asignación mezquina como tiene ahora. Que se siembre el 
campo de Escuelas dotadas de mejores pedagogos que ios 
actuales, en las cuales se provea a los hijos de nuestros labrie­
gos de conocimientos agrícolas, ya que en su mayoría agriculto­

res van a ser. Que se prodiguen conferencias divulgadoras de 
los más esenciales elementos de agricultura y ganadería, de 
los cuales carecen nuestros labriegos. Que se exima de con­
tribución territorial a gentes que mal comen y mal visten, como 
ia mayoría de nuestros labradores. Que se exima de aranceles 
a los aperos, abonos y piensos qne importen las Cooperativas. 
Que se faciliten semillas seleccionadas gratuitamente o a pre­
cios bajos, como hacen otros países. Que se creen organismos 
similares a la Misión Biológica de Pontevedra para que selec­
cionen semillas y nuestra ganadería, evitando se pierda y de­
genere por cruces sucesivos con razas extranjeras inadaptables 
a nuestro clima y necesidades. Que se creen paradas de semen­
tales. Qne no se importen carnes extranjeras congeladas o vi­
vas cuando nuestra producción baste para ei consumo. Que 
se supriman toda clase de impuestos que graven la carne por 
ser artículo de primera necesidad y producto único de los la­
bradores del Norte, Qne se fiscalice e impida el contrabando 
de ganado portugués, que sólo el pasado afio causó a nues­
tra ganadería mi perjuicio que se puede cifrar en más de_ 
3O.ÜOO.0OÜ de pesetas, etc.

Todas estas medidas, y otras similares que se pueden adop­
tar, conducirán a dar a nuestro labrador una prosperidad y una 
cultura que le capacitará para el cooperativismo, haciendo 
que él surja espontáneamente y sea una realidad, y no una far­
sa, como es actnalmenie.

La quinta y sexta conclusión, que tienden a dar prioridad 
en la matanza a las reses de las Cooperativas, también son una 
medida de privilegio que atenta contra la libertad de contrata­
ción, y no es procedente por cuanto las ventajas de cooperati­
vismo para sus asociados hay que buscarlas en ia economía 
que tiende a eliminar los gastos y utilidades de los intermedia­
rios y nunca en un trato de favor.

Eli cuanto a la séptima, que pide la creación de Institucio­
nes de crédito para el desenvolvimiento de las Cooperativas, 
merece iodo nuestro aplauso,»

Voto particular a las conclusiones de la Sección ter­
cera, del representante de la Asociación Veterinaria

Española

Voto particular qne formula D, Francisco Centrich al tema 
quinto, correspondiente a ia Sección tercera:

«Se revisarán las cifras admitidas por las Compañías para 
cada vagón, para cada especie, alimentándola en un 50 por lOÜ, 
y en el caso de que el remitente rebase esta cantidad, el gana­
do sufrirá un descenso de treinta y ocho horas antes del sacri­
ficio en el Matadero.»

Voto particular a las conclusiones de la Sección 
cuarta, del representante del Gremio de Tablajeros 

de Madrid

«El que suscribe, por ia Federación Madrileña de las Indus­
trias de Carnes, tiene el honor de elevar al pleno (a siguiente 
enmienda a ia base sexta del tema «Política municipal de 
abastos y venta de carnes», aprobada por la Sección cuarta;

Estimando que en el párrafo de dicha base donde se 
determina la penalidad por las faltas cometidas en la venta de 
carnes se expresa un concepto muy riguroso de las sanciones,

I !i ,nto ce Madrid
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lo cual pudiera dar lugar a que en algún caso fuese excesivo 
el castigo con relación a U falta cometida, entiende el propo- 
iiente que debe modificarse el texto suprimiendo la determina­
ción de penalidades para dejar al criterio de la Comisión en­
cargada de reprimir estas infracciones la reglamentación de 
las mismas.

Madrid, 17 de noviembre de 1932.
Firmado y rubricado: Agapito Rioera.*

Voto porticiiíar a las conclusiones de la Sección 
quinta, del representante de la Federación de Pieles

y Lanas

«El que suscribe, representante de la Federación de Pieles 
y Lanas en la Conferencia de la Carne, eleva a V. E. voto 
particular sobre las conclusiones segunda y quinta de la Sec­
ción quinta, tema décimo, «Aprovechamiento e industrializa­
ción de subproductos»:

Conclusión segunda. — una real orden de 12 de 
marzo de 1924 y órdenes circulares de 31 de julio de 1929 y 
4 de abril de 1930 prohibiendo el uso de la ahijada, y cuando 
se esperaba que esta Conferencia se pronunciase eii sentido de 
hacer que esas disposiciones tuvieran la efectividad y cumpli­
miento qne viene demandando el comercio de carnes y de 
pieles y la representación del Ayuntamiento de Madrid, según 
se expresa en la página 13 de sn Memoria presentada a la 
Conferencia, acordó la Asamblea, en discusión precipitada por 
la hora que se puso a debate, «fueran exceptuadas de la prohi­
bición las reses de labor».

No tiene defensa ni atenuación posible que se torture al 
ganado para que rinda mayor trabajo, y que a su vez se des­
valoricen las pieles en proporción que representa una pérdida 
verdaderamente ¡mportaníe para la economia nacional; y en su 
consecuencia, esta representación solicita se mantenga ia 
prohibición sin excepción alguna.

Conclusión (¡uinia.—Xb\zt la conclusión votada; «Insistir 
que en las operaciones de desuello de las reses vacunas y la­
nares se procure corregir los defectos que actualmente presen­
tan en los grandes Mataderos.*

Expuesta de modo tan impreciso esta conclusión no re­
suelve nada ni responde a la magnitud del problema que el 
mal desuello ocasiona,

Además, la ponencia de este tema, de la cual formé parte, 
aprobó por unanimidad la siguiente conclusión:

«Unificación del desuello en España en forma de que todos 
los becerros, las terneras y también los novillos pequeños sean 
desollados sin patas til cabeza (estilo Matadero de Barcelona). 
Los novillos medianos, los grandes, los bueyes y !as vacas 
con media pata y cabeza, sin orejas y sin testuz, o sea cabeza 
con carrillera solamente. Las pieles lanares y cabrías sin pa­
tas ni cabeza, cortándola por detrás de las orejas.»

Al ver que esta conclusión, votada por la ponencia, no fi- 
gmaba entre las definitivas se me notificó serta mantenida por 
el propio Presidente de la Sección. .

No se hizo asi porque tratadas estas cuestiones que afectan 
a los grandes daños que se infieren a la piel en una sesión de 
más de diez horas de duración, era aspiración unánime llegar 
ni final de esta asamblea.

En lo expuesto justifica esta representación la omisión pa-

dedda, y por ello emite el voto particular en apoyo de la con­
clusión volada por la ponencia, .

Madrid, 21 de noviembre de 1932.
Por la Federación de Pieles y Lanas, Juan .Alvares 

Puerta.
Excelentísimo señor Ministro de Agricultura, Industria y 

Comercio.*

Voto particular sobre una proposición incidental re­
chazada por el Pleno, del representante de la Fede­
ración Agraria de Orense y del Matadero de Porriño

«Por no encajar laxativamente en ninguna de las Secciones 
de esta Conferencia de la Carne, hubiera sido improcedeiite 
el someter a la consideración de cualquiera de ellas im hecho 
de enorme trascendencia social, que tiene relación muy estre­
cha con la finalidad que aquélla persiguió y que tiene además 
el carácter de muy urgente. Y ésta es la razóji por la cual el 
que suscribe ha creído conveniente reservarlo para el i’leiio, at 
cual tiene el honor dt elevar la siguiente propuesta de ruego:

«La Conferencia de la Carne ha creído oportuno elevar al 
excelentísimo señor Ministro de Agricultura mi mego muy ex­
presivo en el sentido de que sea inmediatamente suspendida la 
ejecución de! embargo que amenaza, en este mismo mes, a los 
Sindicatos agrícolas gallegos y a los socios de los mismos qne 
respondieron mancomimadamente del crédito concedido por el 
Estado para la construcción del matadero rural de Porriño; pol­
io menos, mientras no se enciienlre una fórmula de arregio, 
como la hubo para el de Méridn,

Dado el espíritu francameute cooperativista qne informó 
todas las deliberaciones y acuerdos de la Conferencia de la 
Carne, cree ésta cumplir im inexcusable deber formulando este 
mego, y mucho se honrarla en contribuir a evitar que la coope­
ración en el campo gallego —donde es seguramente necesa­
ria— sufra un golpe tan rudo como el que representarla la eje­
cución de esos embargos,- que, por afectar a 7,(JüU familias la­
bradoras —casi todas pobres—, serian mi precedente de fatales 
consecuencias para la organización rural en aquella región y 
¡a dejarían estéril para toda siembra cooperativa durante largos 
años*.

Madrid, 19 de noviembre de 1932.
Firma y rubricado:/os^ Mosguera Noceto.*

(Coniinuarú.)

La campaña cerdía

Durante ia semana anterior se han verificado diversas 
transacciones de ganado cerdío. La primera, de 80 cabezas, 
a 2,60 pesetas kilogramo de la canal. Luego otras, importan­
tes 1.000 reses, a 2,62. Después 2.30Ü a 2,60, y por último 
otra de 200 a 2,6!, Todas relativas a ganado andaluz y ex­
tremeño.

De cerdos blancos sólo se adquirió una pequeña partida, al 
precio de 3 pesetas kilogramo de la canal,

Ayuntamiento de Madrid
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Keíuciún por clases del fabricado en tas tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

IJ I H '1’ U 1 1̂' O íj

Ucntru............-.
Mniplcln...........
Chamberí.........
í^uenfivInlH.......
Confers en......
tloBpIlHl...........
IncliiRH............
Lntimi..........  ..
Palíelo ..........
[ InlverRlilHíl...

T o t » i ...........

I) I H T  lí I T  (J H

C entro ..................
Koapiclo.............
('hsii)berl..............
BiteimvlHlii..........
ConttrcNo............
Monpllnl............ ...
tnciiiBR..................
Intimi................
PfltHCiO........ —
UnlverHliInd.........

T o t » i

d I a 4

Pi finllli

K1I OB

1.420 
13.020 
18.003 
18.650 IMOe 
10.910 
14 050 
20.310
14.200

124.464

1)30 
2060 
3 ves 
3800 2.9M 
2,137 
3,985 
3.346
1.200 
.̂491

48 354

1.420 
2 650 
B.492 

18.640 
□ .309 
4.325 
2.085 
4 322 
4 800 
0.386

68.729

U ÍA  1

Do Iih DIi

1.430 
14.182 
18 893 
18 TOO 
II 410 
10.470 
15.415 
20 162 
14000

124 442

ti< n«t

940 
3 002 
3.265 
ÌJ25 
2.208 
9 405 
4.025 
3 US 
1.100

24.600

48.375

I..4I0
3750
5200

IB425
5.304
4.280
2.095
1.014
5.200
8.381

59 069

d ía  5

S lf» A ÍIIl

BIl.OB

1.435 
i3.g:e 
18 854 
18.800 
11408 
10.970 
ti 493 
20.001 
14.309

121.118

640 
2.985 
3.260 
3 790 
2,213
2 242
3 970
3.180 
U50

24.512

48.231

; 405 
2.960 
5 453 

18 510 
5 310 
4.318 
2.C65 
4.115 
4 20C 
9.416

57.754

nÍA 2

El IbbIIIi

1.480
14 100 
18.392 
18 700 
II 408 
II 200
15 395 
20.114 
14 800

125.569

Gt Mur

B45 
3.061 
3.1,54 
3.750 
2.214 
2 340 
4 015 
3.154 
1.400 

24.511

48 544

1.4-10 
3904 
5.384 

18 490 
5 302 
4 342 2.eso
4.112
5.600
0.391

60.015

Lit A 0

Pe ÍBalllt

1 430
14 9IÜ 
18,793 
18810 
II 109 
11.200 
14 0)5 
20.142 
14.300

125 739

Pt Hat

935 
3,0(’4 
3,652 
3 700 
2 212 
2.270 
3,960 
3.1-2 
1,000 

24 502

48 427

Pe lu je

1 409 
2.850 
5.897

1B.5V0 
5 314 
4.340
2 050
4 087
5 100 
9 402

58 790

Di A 3

Pt f ta l l l i

1.150 
14.i;65 
18,475
18.700 
11.414 
H 040 
15 380
20.180 
14.980

195,684

960 
3.005 
3 297 
3 700 
2 210 
2.440 
3.995 
3.109
1.700 

24 501

48 917

1.430
3.700 
5.627

18.600 
5 306 
4 313 
2.090 
4 137 
5800 
9.401

80.404

DIA 7

le  lim lllt

1 425 
14 120 
18.740 
18735 
ti 411 
¡1 270 
11 030
20.180 
14.500

125.301

015 
3.130 
3.790 
3 760
2 213 
2.250
3 950 
3 169 
1,300

24 510

46,987

Pe lu]c

1.490 
3.110 
5.653 

18.500 
5 310 
4 287 
3.045 
1.133 
4.900 
9411

58.769

M U T ltO A  IM> I>K  IL.A O IC B A O A

lieluciün de precios de ariicuios de t,’o / js í im o  durante los días qne se exptesan

R, :e  O  I  O 3

TUk J ÍUn )¿ DIh B 4 5 Din B l’Ira 7

HOtfOl At» PoH«tKei Pteaclaij t'tílieiÉia

» y> » D » A
» » d !»

0,60 a 1 0,60 a ! 0,60 a 1 » 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1
0.60 a t,30 0,60 a 1,30 0,60 a 1,30 i t',5ü H 1.25 0,6.1 a 1,30 O.PO a 1,40
0,30 a 0,42 0,.30a 0,42 0,30 a 0,40 ib 0,30 a 0,42 0,30 a 0,43 0,30 a 0,4i

» » í » » A
0,60 a 1,10 0,90 a ],IÜ 0,90 a 1,10 r 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25
0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 14 0,5 ) a 0,70 0,60 a 0,80 0,50 a 0.80

» » t. »
t » i » t t

0,60 a 1 0,75 a 1 0.75 a 1 0,70 a 1 0,60 a 0,80 i
0,40 a 0,611 0,40 a 0,60 0,40 5 0,60 i 0,40 a 0,70 0,60 a t

20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 27 20 a 30 20 a 30
15 a 30 » 4 15 a 28 15 a 27 15 a 27
3 a 8 3 a 8 3 a 8 » 3 a 8 3 a 8 3 a 8
0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 » 0,25 a 1,25 0,30 a 1,25 0,25 e 1,25

■■ > t J) » »
» » s !»

0,50 a 1,60 0,50 a 1,65 0,60 e 1,50 0,60 a 1,50 0,50 a 1,75 0,50 a 1,25
'k ’t * » ib »

0,50 a 1,25 0,60 a 1,20 0,50 a 1,25 * 0,50 a 1,66 0,60 a 1,25 0,50 a 1,60
» S t » A

» :» » * » t %
•Ù í ib 7¡ Tb A

0,23 a 0,60 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 y> 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,20 a 0,50
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45
3 a 0 3 6 9 3 a 9 » 3 a 8 3 a 8 3 a 8

» » * £ »
» > A

» 6 a 10 6 a 10 1 6 a 8 6 a 8 6 a 8
0,00 a 1.25 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 » 0,90 a 1,30 1 a 1,30 0,90 a 1,30

lOHI'KÜIhlH

Frutas

Acerolas, ItlIofírHiiiu . .. .
AlbRi'Icoqiies, (dem ........
Butiiína, [(leiii..................
Canmeeiie, Idem..............
Castnflas, Idem................
Ciriieliie cliiiiditie, Idem..
Chirimoyas, Idem............
Granadas, Idem................
G raiiadH s de la t i e ­

rra, Idem............... ..
Guindas de la tierra, Idem
MÍKOs cliumbos, Idem__
Kaquis, Idem....................
LiiiKiiieB, sera .,. ............
Manclnrinas, c a ja ............
Mandarinas, ciento.........
Manzanas, ititoEramo.... 
Manzanas de Australia,

tdem...............................
Manzanas de la tierra. Id. 
Manzanas doncella, ídem 
Mmizniias migúelas, Idem 
Mmiznitas reineta, Idem.
Melocotones, Idem..........
Melocotones de la tierra

Ídem,.............................
Melones de la tierra, ídem
Mein brillos, ídem...........
Moniatos, Idem................
Naranlas, ciento..............
Naranjas de Berna. Idem. 
Naranjas cadeneras, Idem 
Naranjas del grano de

oro, ídem.......................
Nueces, kilogramo..........



B O L E T I N  DE  C O T I Z A C I O N E S 397

ItlH PK C lK S

id.

Peras, kilogramo... .  
Peras de agua, ídem.. 
Peras de Don Guindo, 
Peras de Roma, ídem.
Piías, caja................
Uvas albillo, kilogramo.. 
Uvas de Chelva, ídem 
Uvas de Qijona, ídem 
Uvas moscatel, ídem.. 
Uvas de la tierra, ídem,. 
Uvas de Villanueve, ídem

Verduras

Acelgas, Jiiaiiojo............
Ajos, kilogramo............
Alcachofas, docena.......
Apio, manojo..................
Berenjenas, docena.......
Calabacines, ídem.........
Calabazas, pieza............
Cardillos, kilogramo,,..
Cardos, docena..............
Cebollas, kilogramo . , . .  
Cebollas nuevas, ciialro

manojos ......................
Cebolletas, ídem..........
Coliflor, docena..............
Escarola, ídem...............
Espárragos de jardín, ma­

nojo...... .....................
Espárragos trigueros, id.
Espinacas, ídem............
Guisantes de Levante, ki­

logramo............
Habas, Ídem,. . . .
Judias, ídem.........
Lechugas, docena.
Lombardas, ídem.........
Patatas blancas, kilogra­

mo...............................
Patatas liolatidesas, ídem
Patatas rosa, ídem......... '
Pepinos, ídem.................
Pimientos colorados,

ciento....... ..................
Pimientos verdes, ídem... 
Pimientos de Valencia, id.
Remolacha, manojo........
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de la tierra, kilo­

gramo................
Tomates  de Canarias,

ídem............................
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, fd., 
Zanahorias, manojo.......

B  Q  I  O  S

OlK l

1,50 a
I

0,30 a
»

0,60 a 
»

2,50

1,25

I

0,45 a 0,70

0,25 a 
0,20 a 
0,70 a 
1 a
0,80 a 

»
I a

2,50 a 
0,12 a

-1
0,30 a 
1,5C a 
1 a

C,35 a 
0,40 a

0,90 a 
0,50 a 
0,40 a 
0,50 a 
3,50 a

*
0,26 a 
0,15 a

3 a
1.25 a

»
0,60 a

B

1.25 a

0,40
0,35
1.25
1.50
1.50

5,50
0,25

0,45
9
1,40

0,45
0,50

I
0.60 
0,70 
1,75 
9

0,27
0,16

16
6

0,75

B
0,20 a 0,40 
0,50 a 0,55 
0,40 a 0,75

Din i  

Pc9sbL&b

Í H í  Q 

P e iB ta B

E>U 1 D fii 5 

F dÉ etB a

])ÍK (1 D ¡ k  7

» » » »
1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1 »

» l * » i ÌÌ
0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 » 0,30 a 1,25 0,30 a 1,30 0,30 a l,.301» ü » £ 70 65

t » » »
0,60 a 1 0,60 a 1 » 0,60 a 1,(0 0,60 a 1,10 0,60 a 0,80

» « « ÌÌ
» » » »

0,45 a 0,70 0,40 a 0,70 » 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,25 a 0,50
> t »

J,30 a 0,40 0.35 a 0,40 t 0,25 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 t 0,20 a 0,35 0,25 a 0,35 0.25 a 0,35
0,70 a 1,50 1 a 2,2.5 » 0,75 a 1,50 0,70 a 2 0,75 a 2
1 a 1,50 1 a 1,75 t a 1,75 1,25 a 1,50 1 a 1,75
0,80 a 1,50 0,80 a 1,A c 0,80 a 1,50 1 a 1,50 1 u 1.60

» » » y»
1 a 2 1 a 2 i 1 a 2 1 a 2 1 a 2

» * 0 « «
2,50 a 5,50 2,50 a 6 n 2,50 a 6 3 a 8 3 H 8
0,12 a 0,25 0,12 a 0,25 1» Ü,12 a 0,25 0,15 a 0,25 0 ,)5a 0,25

» i « » »
0,30 a 0,45 0,40 a 0,65 X 0,35 a 0,60 0,,30 a 0,70 0,30 a 0,6:"i
1,50 a 9 3 a 10 t 2 a 10 2,50 a 12 2,50 a 12
] a 1.50 1 a 1,75 ‘ 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50

» :i> » 1» »
0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 n 0,30 a 0,50 0..30 a 050 0..30 a 0,50
0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,60

0,80 a 1 0,90 a 1 i 0,80 a 1 1 a 1,10 1 a 1,10
0,50 a 0,60 0,40 a 0 ,6 j t 0,50 a 0,60 0,50 a 0 ,6 ) 0,50 a 0,60
0,30 a 0.40 0.20 a 0.60 X 0,25 a 0,50 0,40 a Ü,7U 0,40 a 0,60
0,60 a 2 0,60 a 2 À 0,60 a 2 0,70 a 1.50 0,00 a 1,75
3 a g 6 ü 11 í 3,50 a 10 4 a 12 4 a 12

» i » »
0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 t 0,25 a 0,26 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27
0,16 0,15 a 0,16 1 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 0,15 h 0,16

» t » » r

3,50 a 16 3,25 a 16 t 3..50 a 15 5 a 10 4 a n
1,25 a 6 3 ü 7 t 1,25 a 6 9 J»

t » A «
0,40 a 0,80 0,60 a 0,80 t 0,60 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75

A Á 9
a l ■ t » » J

1,25 a 5 1,25 a 6 » i,50 a 5 2 a 6 2 a 8

» ít « » >

» t 'i ’í A #
0,20 a 0,50 0,25 a 0,50 » 0,20 a 0,40 0,25 a 0,50 0,25 a 0,60
0,50 a 0,55 0,50 a 0,60 « 0,50 a 0,60. 0,60 a 0,75 0,50 a 0.70
0,40 a 0,80 0,40 a 0,75 » 0,40 a 0,75 0,50 a 0,75 0,40 a 0.75

B J K I Í . C A 1 > 0  C H i r V ' r  K  A L  O IG  P K S C a O O ísI, A H U I î V O «  y  O A 3 5 A

ííelacíóri de precios de venta durante los días que se exoresan

R  B  C3 I  O s

BBPECIKS [ifii 1 Díh 2 Ditk 8 Díji i Dik 6 DítL 0 DLil T

f OBtíLlLb F^aoton

Aves
Gallos, uno....................... 5,50 a 7 5,.50 a 7 5,50 a 7 3 5,50 a 7 5,53 a 7 5,50 a 7
Gallinas, una.................... 5 a 7,50 3 a 7,50 5 a 7.50 3 5 a 7„50 5 a 7,50 5 a 7,.50
Patos, uno ........................ 5 a 6 5 a 6 5 a 6 » 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Pavipollos, ídem.............. » » •ft t ifr » »
Pavos, ídem..................... 9 a 17 9 a 17 9 a 17 » 9 a 17 9 a 17 9 a 17
Poilancos, ídem................ 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 » 5,50 a 7 5.50 a 7 5,50 a 7
Polios, ídem..................... 3 a 5,50 3 ñ 5,50 3 a 5,50 s 3 a 5,5ü 3 a 5,50 3 a 5,50
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í t  £1 O  I  O s

KHFKOIKS DIk 1 Din 2 iMn 8 liitt 4 Ltjfl. 6 l>is ü IltIL 7

Caza
CotitijOK de jiríiiierH, [)ur. 6,50 6,50 7,50 » 7,50 7,50 7
Conejuadeae^iFiiila, Idem 5,50 5,50 6,50 » 6,50 6,50 6,25
Conejo« de lercera, Idem. 4 4 4,50 4,50 4,50 4,59
CoiiejoH de ciierla, Idem . » » n » » P 1
Liebres, una..................... 3,50 a 5.25 3,50 a 5,25 3,50 a 5,25 t 3,50 a 5,25 .3,50 a 5,25 3,50 a 5,25
Palominos, cuerda de 4,. » » » P P
Perdices, p a r . .................. 4,50 a 5,50 4,50 a 5,50 4,.50 a 6 /> 4,.50 a 6 4,50 a 6 - ■ 4,50 a 6
Picltonea, ídem ................ » J» » » t ■> P

Huevoa
[ ü 1 danto)

De Alemania .................. 23 23 23 » 23 23 23
De A ustria ....................... » » » 1» » P »
De Castilla....................... 25 25 25 » 25 25 25
De Egipto. - ....... ............. 18 18 17,50 P 17,50 17,50 15 a 16
De Cialfciit........................ 23,50 23,50 23,59 t> 23,50 23,50 23,50
De M arriieciJS................ » > * % P »
De Turquía....................... » » » ■ P P 22
De cíimaraa: Alemania... 18 18 » » P P 19
De ídem: Bélgica.............. » 23 23 23 P
De ídem: Castilla............. 21 21 21 »
De Idem: Egipto.............. 16 i) • P * P

De Idem: Polonia.......... 21 » P P P P

De Idem: Turquía............ 10 19 17 a 19 P 17 a 19 17 a 19 18 a 19

PaacnduB
Aiitiejtis, ItMogramu........ 2 a 3 1,75 H 2 1,60 a 2,50 i 2 a 2,50 1,60 a 2,50 Í,5C a 3,'i5
Anguilas, ídem................. 1,50 a 1,75 1,50 a 3,25 1,40 a 2 « 1,50 a 2 1,40 a 2 1,75
Angulas, Idem................. » í> » » P 10 a 12
Atún, ídem....................... 3 a 4 » « » P »
Bacalao, ídem................... » » 1,25 a 1,65 » P l ,25 a 1,65 P
Besugos, Idem....... . . . . 1,75 a 2,50 1,90 a 2/25 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 2,25 a 3,25
Bonito, ídem.................... 3 a 4 'P » » P 3,25
Boquerones, idem.. .. . 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25 » 1,10 a 1,25 1,10a 1,25 1,10
Brecas, Idem .................... 1,10 a 1,30 1 a u o 0,60 a 1,10 P 1 a 1,30 0,60 a 1,10 1,25 a 1,50
Calamares, Idem .......... 2,50 a 3,50 3 a 3,25 2,50 a 3,50 S 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 1,75 a 3,50
Caracoles, ídem............... 0,9(1 M 1,10 0,8'.) a 1 0,70 a 1 » 0,90 a 1,10 0,70 a 1 1 a 1,50
Cigalas, ídem................... 1,65 a 2,.50 1,40 a 2,50 1,50 n 2,50 1,60 a 2,60 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25
Congrio, (dem.. .............. 1,40 a 2,25 1,80 a 3,25 1,50 H 2 1,75 a 2,25 1,50 a 2 1,75 a 2,76
Corvina, Idem................. V) » t P P
Chicharro, ídem .............. M p ■» » » 1>
Chli las, ídem..... ............. 0,30 a 0,00 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 t 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,80
Dentones, Idem............... » 0,90 a 1,15 1,25 a 1,65 P 1,25 a 1,75 1,25 a 1,65 2,25
Doradas............................ « S P »
Gallos, fileni . . . .......... 1,00 a 3 1,75 a 3,15 2 a 3,25 » 2,35 a 2,75 2 a 3,25 2 a 2,75
Qamlms, Idem............... 2,50 a 3,25 2,25 a 4,50 2,50 a 3,50 » 2,50 a 4,25 2,50 a 3.50 3 a . 5,50
□alo, ídem..................... .. » * » P 1 a 1,50
Japiita, ídem ,.................. » V » » »
Langosta, una. .............. » » » » P » ».
Langoslinos, Itilogramo.. 15 a 22 16 a 25 16 a 25 J 15 a 22 16 a 25 16
Lenguados, Idem............. 2,50 a 0.50 4 a 6,50 2 0 3 * 2,50 a 6,50 2 a 3 3 a 5,50
Lubinas, Idem................. 2 « 2,75 2 a 3 5 a 7 » 2,25 a 2,75 5 a 7 3 a 5,50
Marrajo, Idem.................. 1,50 a 2 1,25 a 1,50 1,25 a 1,75 í 1,30 a 1,50 1,25 B 1,75 2 . a 2,50
Meifllones, Idem.............. 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,90 P 0,50 a 0,80 0 50 a 0,90 0,50
Merluza, ídem.................. 3,50 a 4,.50 2,50 a 4,25 2,50 a 4 50 ■ P 3 a 4,25 2,50 a 4,50 3 a 5
Mero, ídem ..................... 2,50 a 3 2 a 3,25 P 2 a 3 2 a 3,25 2,50 a 4
Ostras, Idem.................... » » P P P P
Pajeles, ídem.................... 1,75 a 2,25 2 a 3 1,23 í; 2 A 2 a 3 1,25 a 2 2,50 a 3
Panchos, (dem................. 0,90 a 1,10 0,90 ii 1,10 0,90 a 1,10 » ! ,‘25 a 1,65 0,90 a 1,10 1,25
Parrodm, ídem ................ 0,80 a 1,20 0,80 a 1,25 0,50 a 0,90 » 0,90 a 1,25 0,50 a 0,90 0,80
Percebes, ídem . . . . . . . . . 1,50 a 2,25 l a 2 1,50 a 2 >> 1,25 a 2 1,50 a 2 - 1,75 a 2,50
PeBcadiílas, ídem............ 1,65 a 2.50 1,60 a 2,25 1,65 a 2,25 * 2 a 3,25 l,a5 a 2,25 2 a 2.50
Pez espada, ídem............ 3» » » » P P P
Plntusas, ídem................. » » J» P P P
Quisquillas, Idem ...____ 2 a 3 2 a 3 2 a 3 » 2 a 3 2 u 3,50 P
Rape, Idem........................ 2 a 3,25 2,50 a 4 1,90 a 2,50 2 a 3 1,90 a 2,50 2,60
R a y a ............... ................. » » » . P » P 0,70
Rodabtilltití fcleni............ » » » P P »
Salniún.............................. » 7 fi 9 » » P P P
Salitionetes, ídem........... 2 a 3,25 2 a 3 1,75 t. 3,25 9 2,25 a 3,25 1,75 a 3,25 2,50 a 4,50
Sardinas, (dem................. I [1 1,25 1 a 1,50 0,09 a 1,50 í> 1,25 a 1,05 0,90 a 1,50 1,25 a 1,50
Turbé.............................. >• » » P P P
Voladores, Idem.............. LIU a 1,25 0,90 H l 0.90 a 1,10 » 0,90 a 1,25 0,90 a 1,10 1 fi 1,50

Escabechas
[BittII)

De atún............................. SO a 90 a ) a 90 SO a 90 Vt 80 a 90 80 a 90 80 a 90
De besugo ....................... 100 a to 100 n 110 ICO a l i o P 100 a lio 100 a l io 100 a l i o
De pesradjJIa................... 40 a 50 50 a 60) » » P » A

I

Ayuntamiento., de Madrid
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Relación de precios de cenia durante los días que se expresan

KHPECĤ ;S

Aceite, litro .................
Aceihtnas, kilogrumo..
Aguardiente, litro........
Alfalfa, quintal n i........
Alcohol, litro................

■ Algarrobas, quintal m.
Arroz, kilogram o........
Avena, qniiital in.........
Azúcar, liüograino___
Bacalao, ídem ..............
Carbones:

Cok, 40 kilugraiiios
Mineral, idem ........
Vegetal, dos Idem .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, Idem...........
Ternera, Idem........
Vaca primera. Idem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, fdem.

Carnes saladas:
Chorizos, Idem. . . .
Jamdn, ídem...........
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal iti........
Centeno, ídem.............
Garbanzos, Itiiograiito...
Harinas:

Centeno, ídem.
Maíz, Idem........
Trigo al detall, Idem. 
Idem al por mayor

qiMiital m............... .
Huevos, docena..............
Jabdn, kilogramo .. .
Judias, ídeni,._.........
Leche, litro............. .
Lentejas, kilogramo.
Leña, quintal m___
Maíz, kilogramo___
Manteca de vaca, Idem.. 
Pan:

Candeal de flor, Idem. 
Libreta, 500 gramos. ■ 
Panecillo, pieza 
Idem frnncéa, fdem... 
ídem de viena, ídem.. 
Idemfd. pequeño, idem

Paja, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem...........
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Gniyére, idem,,. 
Maiichego, ídem .. .
De Parma, ídem ___
Roquefort, idem ----

Sal, Idem................. .......
Salvados, quintal m ___
Sardinas: ■

De cuba, kilogramo.
En aceite, la ta ..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem 

Vinagre, ídem

P  T l B  O  X o  s

Jlfs 1 DJs a Hid 3 Din ,1 Dih 5 Hill G Díh 7

■ Pesettks PosBttta Pesfìbafi Fetioba» PoSOtHfi PoSOtHS

1,80 a 2.20 1,80 a 2,20 1,80 a 2,20 1,80 a 2,20 1,80 a 2,20 1,80 II 2,20. ] a 2,40 ! a 2,40 I a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,401.75 a 4 1,75 a 4 1,7.5 a 4 » 1.75 a 4 1,75 a 4 1.75 li 4'!9 a 24 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24 19 a 241,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 ! ,7.5 a 4» » » »
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

» » »
1,50 a 2,30 i,.50 a 2,30 1,50 a 2,30 » 1,50 a 2,30 ! ,50 a 2,30 1 ,.50 a 2,302 a 3 2 a 3 2 a 3 » 2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 5 5 » 5 5 . 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 n 5,80 4,80 a 5.800,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,.50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 » 2,40 a 4,10 2,40 It 4,10 2,40 a 4,102,40 a 5,20 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 » 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 2,40 a 5,203 a 8 3 a 8 3 a . 8 » 3 a 8 3 a 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,803,80 3,90 3,90 3,90 3,90 .3,902 2 2 It 2 2 2

6 a !3 6 a 13 6 a 13 » 6 a 13 6 \i 13 8 a 137 a 17 7 a 17 7 a !7 » 7 n 17 7 a 17 7 a 172.80 a 3 2.80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3.37 a 45 37 a 45 37 a 45 » 37 a 45 .17 H 45 37 a 4541 a 50 41 a 50 41 a .50 41 a 50 41 a 50 41 a 501,20 R 2,.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

0.50 a 0,65 0.50 a 0,65 0,50 a o,a5 » 0,.50 a 0,65 0,.50 a 0,65 0,50 a 0,650„50 a 1 0.50 a 1 0,50 a ! » 0.50 a ! 0„50 a I 0 .50 a 1
0,05 a !,20 0,65 a 1,20 0,65 R 1,20 0,65 R 1,20 0,65 a 1,2(1 0,65 u 1,20

57 n 80 57 a 80 57 a 80 » 57 a 80 57 (1 80 57 M 801,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a ,3,f0 1.50 a 3,501 a 2 l R 2 i a 2 » 1 » 2 1 El 2 1 a 21,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,800,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,801,10 a 1,40 1,10 a 1,40 M Oa ¡,40 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,4015 15 15 15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,6(1 0,45 a 0,605 a 10 5 a 10 5 a 10 » 5 a 10 fi H 10 5 a 1(1

o,a5 0,65 0,65 * 0,65 0,65 0,650,33 0,33 0..33 » 0,33 0,33 0,3.3
0,10 0,10 0,i0 » 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,!2 0,12 0,12 » 0,12 0,12 0,12
0.06 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06
6 a M 6 a 11 6 a It 6 a 11 6 a It fi a M
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 y> 0,,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,35 a 0.55
0,80 0.80 0,80 » 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,00 0,40 a 0,90 ]» 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 » 7 a 8 7 a 8 7 a 8
S a 10 S R 10 S a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 » 4 a 6 4 a 6 4 B 6

11 a 13 11 a 13 11 a 13 » 11 a 13 11 a 13 11 a 13
11 a Í2 n  a 12 n  a 12 » 11 a 12 11 a 12 n  a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20

30 a 36 30 a 36 30 a 36 » .30 a 36 30 a 36 30 a 36

2 2 2 2 2 2
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,2.5 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a I 0,25 a I » 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60

0,50 a o,so 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,60 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a o,a5 0,40 a* 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65



400 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C Ì Ò N E S

I M ^ ^ X " ^ I > E C K O  Y  I V X E T Í  0 ^ 1 X 0  I > E  0 ^ r V ^ T > 0 «

Numero q peso de las reses sacrificadas durante ios días que se e.xpresan

DÍA S
]»  S  s I  r .  (3  Q  R . A nvE 0 s

Vacas 'J'enierMft I.aiiares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Le eli al es Cerdos

1 2B9 101 464 372 60,393,7 5.894,5 4.833,6 37.486,32 441 79 899 4 639 103.071,8 4.369 9.637,6 23,8
>

65,758,5
3 150 6 395 > 251 33,597,2 821,4 4.856,8 23 642,84 » » * • > > > » »
5 313 SI9 503 t 469 79,661,5 10.294,8 5.275,9 > 46S¿,9« 294 B8 491 > 331 68.751,1 5.394,7 6,068,7 t 34,807,37 2S7 80 435 > 399 60.236,4 4.411,9 5.007,5 > 35 965,6

1.794 570 3.187 4 2.454 396.711,7 31,182,3 35.726,4 23,8 344.482,7

Derechos devengados

DÍAS
SaiiBrías Qiieinfl-

ílero [)e>rjjellD Locachhi Mondoii’
gueria

T ra il  s ­
portes C¿tTiaraR

Secadero 
de pjeleR 
y cueros

Aluracéii
9 por 1,000 

por v e n ta  
de reses

3 p o r  100 
por v e n ta  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T  A 1. 
aENGRAl.

l-^esetKR Hesetaa l’esetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1
2
3
4
5
6 
7 lo

105,.50 
50,50 

145

90
11
90

5.969,15
9.663.10 
3.498

7.670,55
5.811.10 
5.894

355.65 
277,20 
197,90 
320,25
254.65 
295,60 
360,.50

1.769,80
2.794

951,85

2.18!,10
1.787
1.607,05

.3,919,40
4.603,65
1.765.25 

876
3.750,05
3.093,85
3.986.25

1.098,55
1.030,30

039,60
059,35

1.073,60
920,25
995,45

30*1,90>
>

73,88>

243,50
33,50

36,40
36.10
42.10

■

>
>

*
*

581,51
538,35
341,86
347,07
588.50
450,82
459,17

13.032,56 
19,139,60 
7.575,96 
2967 45 

15.580,85 
12.363,72 
12.749,42

16 423 38 541,90 2.081,75 10,964,76 20.517,45 e.724,10 391,90 79,88 391,60 » 3.307,28 83,411,56

Número 1/ peso de tas terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, sepún
procedencia, durante los días que se expresan

D ÍA S

3SÍ t J  M IB H . 0 I*  K , 0 0 B  JI> S 1ST a  I  A .  Y f*  R , E  0 £  0 a

De reaes De k ¡logra OIOS De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

1 340 17.389,0 3,91 a 4,96 3,69 a 4 2,61 a 3,26 3,48 0 3,69 3.69 a 4
492 25.350,9 4,61 a 4,43 3,69 a 4,59 3 26 a 3,61 3,04 a 3.69 3.69 a 4,52

3 342 16.901,1 4,61 a 4,96 3,69 a 4,52 3,36 a 3,56 3,13 a 3,69 3,69 a 4,52
4 * > » > > » >

5 387 19.335,4 3,91 a 4,78 3,48 a 3,83 k 9,83 a 3,39 3.48 a 3,83
6 353 16.986,1 4 a 4,78 3,48 a 4,04 3,26 a  3,48 3,04 a 3,26 3,48 a 4,04
7 311 14 939,2 4,35 a 4,87 3,56 a 4,13 3,96 a 3,35 3,04 a 3,20 3,56 a 4,13

2,295 110.962,6

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdlas

C L A S E  D E  G A N A D O
Die 1 

Pesetas

Día 2 

Pesetas

Din 3 

Peaetas

Dia 4 

Pesetas

Dia 5 

Pesetas

Dia 6 

Pesetas

Día 7 

Pesetaa

[ V acas—  ............ . 2,70 a 3,08 9,75 a 3,06 2,70 a 3,04 ft 2,70 a 3,08 9,17 a 3 06 2,78 a 3,08
Vaemn iiiHvnr í Cebones..................... 2,06 a 3,13 2.90 a 3,17 2,96 a 1 ft 2.96 a 3 9.36 a 3,13 2.98 a 3,17

3,09 a 3,29 3,01 a 3,22 3.04 a‘3,09 ■ 3.03 a 3,17 3 a 3,99 3.02 a .1,29
( Bueyes....................... 2,80 a 3,08 3 a 3,08 2,70 a 2,96 ft 2,70 a 3,08 2,70 a 3.08 2.80 a 2,01
1 C orderos.................... 3,SO a 3]60 3,40 a 3,60 3̂ 30 E 3 65 t 3,30 a 3,65 3,30 a 3 05 3.20 a 3 60

3 a 3,,50 3 a 3,25 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,57
.......................  Ovejas........................ 2 60 a 3 40 2,46 a 2,70 2,60 a 3,10 s 9,60 a 3,10 2,60 a 3.10 2.60 a 3,10

[ Cabras...................... . i » . » ft ft t ft
C aste llanos.............. 2,30 a 2,90 2,80 a 2.90 2,80 a 2,00 » 2,80 a  2,90 2,80 a 2,00 2,80 a 2,90

l Andaluces.................. 2,55 a 2,70 9,00 a 2,70 2,55 a 2.70 ft 9,55 a 9,79 2,55 a 9.70 9,55 a 9.70
t Extremeños............... 9,55 a 2,10 2,00 a 9,70 9,55 a 2,70 ft 2,55 a 9,70 2,55 a  2,70 2.S5 a 9,70

Cerdío.......... .......... Toledanos.................. > * > » ft ' ft
1 Murcianos.................. 2,65 a 3 9,70 a 3 9,65 a 3 s 2,65 a 3 9,65 a 3 2,65 a 3
' Vitorianos................. ft j ft ft

CnrrEleroR..,....................... * •
*

t
* *

R R O M E Z D I O S  T 3 I A . R I O S

Vacuno m ayor.................................................. 2,97 3 2,97 2,98 2,97 2,96
L anar................................... -............................. 3,19 3,19 3,32 ft 3,91 3,10 3,40
C erdío................................................................ 2,ffi 9,77 2,67 » 2,67 2,65 2,68

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


